[image: image7.emf] 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

NO. DE PROVEDOR

ORDEN DE SERVICIO PARA MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A VEHICULOS INSTITUCIONALES

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y CALIDAD

ORDEN DE SERVICIO

FOLIO FECHA

COORD DE CONSERV Y SERVS GRALES DIA MES ANO

DIVISION DE SERVICIOS GENERALES

MANTENIMIENTO PREV Y/O CORRECTIVO

TRANSPORTES TERRESTRES

     SELLO DE LA CLAVE PRESUPUESTAL UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE

CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES

DATOS DEL VEHICULO

MODELO       

No. ECCO MARCA:       TIPO: PLACAS CIL

KM FECHA SOLICITUD 

INVENTARIO DEL VEHICULO

       DESCRIPCION     SI         NO DESCRIPCION     SI         NO   DESCRIPCION SI NO

TAPON DE RADIADOR FAROS Y LUCES SIRENA TAPONES RUEDAS

TAPON DE ACEITE CAMILLA CON COLCHON TAPON GASOLINA

BAYONETA DE ACEITE TANQUE OXIG. COMPLETO ESPEJOS

FILTRO DE AIRE TAPETES ENCENDEDOR CIGARRILLOS

CLAXON Y CORNETAS RADIO COMPLETO LLAVE RUEDAS

CRISTALES Y PARABRISAS LIMPIADORES GATO

BOLA Y PALANCA VELOCIDADES HERRAMIENTA ANTENA

LLANTA DE REFACCION GOLPES EN CARROCERIA

           TALLER  ASIGNADO:     

     DESCRIPCION DE SERVICIO PREVENTIVO

REVISIÓN Y LAVADO DE DISTRIBUIDOR, LAVADO Y CALIBRACIÓN DE INYECTORES Y DE SENSORES, REVISIÓN DE ENCENDIDO ELECTRÓNICO, LAVAR CUERPO.

TRANSMISIÓN, CAJA Y RELLENADO, REVISIÓN DE MANGUERAS Y BANDAS

REVISION BOMBA DE FRENOS.

(INCLUYE REFACCION), REVISION DE FLECHAS HOMOCINETICAS (AMBOS LADOS)

*VERIFICACION CON CERTIFICADO :

CORRECTIVO Y/O PREVENTIVO

   OBSERVACIONES 

ANTECEDENTES DE LA REPARACION ANTERIOR

KM. FECHA      No. FACTURA

TALLER / 

FECHAS

DE RECEPCION DE VEHICULO EN TALLER DE COMPROMISO DE    DE RECEPCION DEL VEHICULO REPARADO

ENTREGA

NOMBRE,FECHA Y FIRMA NOMBRE,FECHA Y FIRMA

    RESPONSIBLE QUE SOLICITA        AUTORIZA

NOMBRE FIRMA Y MATRICULA  NOMBRE  FIRMA Y  MATRICULA

*AFINACION DE MOTOR: CAMBIO DE BUJIAS, PLATINOS, DE CONDENSADOR, FILTRO DE AIRE, FILTRO DE GASOLINA, RESPUESTO DE CARBURADOR, 

*CAMBIO DE ACEITE: CAMBIO DE FILTRO DE ACEITE, ACEITE MULTIGRADO (CANTIDAD SEGÚN VEHÍCULO)

*SERVICIO DE LUBRICACION: LAVADO DE CHASIS Y MOTOR, LUBRICAR PUNTOS SEGÚN EL MANUAL DEL VEHÍCULO, COMPROBAR NIVEL DE ACITE DE

*SERVICIO DE FRENOS: REVISIÓN, LIMPIEZA Y AJUSTE DE BALATAS DELANTERAS Y TRASERAS, EMPACAR BALEROS, REVISIÓN DE DISCOS Y TAMBORES

*SUSPENSION: REVISIÓN DE AMORTIGUADORES Y DE LA SUSPENSIÓN, ALINEACIÓN Y BALANCEO (INCLUYE REFACCIONES) ROTACIÓN DE LLANTAS

*SISTEMA ELECTRICO: CHECAR REGIMEN DE CARGA, REVISIÓN DE REGIMEN DE CARGA, REVISIÓN DE MARCHA, REVISIÓN DE LUCES

*SISTEMA DE ESCAPE: REVISAR JUNTAS, SILENCIADOR Y CONVERTIDOR CATALÍTICO


	DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO
	LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA

LA-019GYR009-N105-2012

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A VEHICULOS



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(IMSS)

COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

PRIVADA DE SANTA ROSA  NO. 21, COL. NOMBRE DE DIOS, C.P. 31110

CHIHUAHUA, CHIH.,

TELÉFONO Y FAX 01 614 424 45 80.

LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-019GYR009-N105-2012.

S E R V I C I O S

(ELECTRÓNICA)
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de estas bases, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

6. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

7. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.gob.mx
8. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

9. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.

10. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

11. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;

12. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

13. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

14. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

15. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

16. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

17. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;

18. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y

19. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.

26. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

27. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

28. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 

29. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

30. SFP: Secretaría de la Función Pública.

1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION.

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo de la presente licitación, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social.
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2013, por parte de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta licitación, prevista a realizarse durante el año 2012, queda sujeta para fines de ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal del 2013  apruebe la H.  Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social
1.1.
IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones deberán enviarse por medios remotos de comunicación electrónica (Compranet versión 5.0), preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigidas al área convocante.
1.2.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

Para llevar a cabo el presente  procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestaria.

2.
DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte integrante de esta Convocatoria. 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

2.1. CALIDAD:

No aplica la presentación de documentos para el cumplimiento de Normas Oficiales.
2.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple, la documentación que a continuación se señala:
1. Licencia, autorizaciones y/o permisos emitidos por la autoridad municipal, estatal o federal correspondiente que lo acredite como facultado para prestar el servicio que conforma la presente licitación. 
2. Deberá presentar copia simple del Registro ante Hacienda (RFC) en el cual se identifique el giro de la empresa, el cual debe ser coincidente con los servicios que esta licitando; siendo motivo de descalificación el que presente Registro Federal de Contribuyentes con giro distinto, siendo motivo de descalificación el que no presente todo lo solicitado en este punto (firmado por el representante legal).
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACION:
El presente procedimiento de contratación será ABIERTO, se realizará conforme al artículo 47 de la LAASSP por los importes previamente determinados, que a continuación se detallan:

	MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS 

	ZONA 
	LUBRICACION
	AFINACION
	MTTO. FRENOS
	SERVICIO A TREN DELANTERO Y SUMINISTRO DE LLANTAS

	
	MINIMO
	MAXIMO 
	MINIMO
	MAXIMO 
	MINIMO
	MAXIMO 
	MINIMO
	MAXIMO 

	CHIHUAHUA UNID MEDICAS
	28,380.00
	70,950.00
	34,650.80
	86,627.00
	34,220.40
	85,551.00
	26,734.80
	66,837.00

	CHIHUAHUA UNID NO MEDICAS
	24,560.00
	61,400.00
	20,720.00
	51,800.00
	18,554.80
	46,387.00
	64,206.00
	160,515.00

	JUAREZ HGZ 6
	28,910.80
	72,277.00
	29,797.60
	74,494.00
	22,887.20
	57,218.00
	12,395.20
	30,988.00

	JUAREZ HGZ 35
	28,823.20
	72,058.00
	23,990.80
	59,977.00
	18,566.80
	46,417.00
	46,251.60
	115,629.00

	JUAREZ HGR 66
	21,320.00
	53,300.00
	22,920.00
	57,300.00
	31,939.60
	79,849.00
	12,800.00
	32,000.00

	DELICIAS
	66,889.60
	167,224.00
	43,266.56
	108,166.40
	27,098.82
	67,747.04
	84,107.20
	210,268.00

	CUAUHTEMOC
	31,428.80
	78,572.00
	30,132.80
	75,332.00
	20,273.60
	50,684.00
	61,512.00
	153,780.00

	HGO. DEL PARRAL
	22,941.20
	57,353.00
	26,024.40
	65,061.00
	31,359.20
	78,398.00
	57,038.00
	142,595.00

	NUEVO CASAS GRANDES
	31,782.88
	79,457.20
	28,166.17
	70,415.42
	35,460.27
	88,650.68
	24,244.65
	60,611.63

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	VALLE DE ALLENDE Y REGION SUR
	22,924.00
	57,310.00
	13,936.00
	34,840.00
	20,032.00
	50,080.00
	26,948.40
	67,371.00

	SAN JUANITO Y REGION NORTE
	34,000.00
	85,000.00
	19,520.00
	48,800.00
	20,400.00
	51,000.00
	39,768.00
	99,420.00

	GUACHOCHI
	49,106.40
	122,766.00
	20,240.00
	50,600.00
	10,973.60
	27,434.00
	51,257.60
	128,144.00

	COORD. CHIHUAHUA Y ABASTO


	23,330.40
	58,325.99
	21,720.00
	54,300.00
	27,809.60
	69,523.99
	32,904.80
	82,261.99


3.1.
TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Una sola fuente de abasto por Zona y Servicio, conforme a lo establecido en el numeral anterior 3. Modalidad de la Contratación.
3.2.
FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES.
	E V E N T O S


	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	PRIMERA JUNTA DE ACLARACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 
	11/SEPT/2012
	11:00
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II, de la LAASSP, a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental. CompraNet, al tratarse una licitación 100% electrónica.

	VISITA A INSTALACIONES
	No aplica
	No aplica
	No habrá visita a Instalaciones.

	ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.


	17/SEPT/2012
	14:00
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II, de la LAASSP, a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental. CompraNet, al tratarse una licitación 100% electrónica.

	FALLO


	05/OCT/2012
	12:00
	El acto se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II, de la LAASSP, a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental. CompraNet, al tratarse una licitación 100% electrónica.

	FIRMA DEL CONTRATO


	19/OCT/2012
	12:00
	Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Privada. De Santa Rosa  No. 21, Col. Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chih.,   con número de teléfono y fax 01 614 424 45 80.

	REDUCCIÓN DE PLAZO


	NO


	TIPO DE LICITACIÓN


	Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP)



	FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
	Electrónica (artículo 26 Bis, fracción II, de la LAASSP), EN ESTA LICITACION  NO SE ACEPTARAN  PROPOSICIONES ENVIADAS A TRAVES OTRO MEDIO QUE NO SEA CompraNet Versión 5.0.

	
	


4. JUNTA DE ACLARACIONES:

Con fundamento en los artículos 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 de su Reglamento, se desarrollará el evento de Junta de Aclaraciones.

a) Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán integrar a través de COMPRANET, un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, su interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios  que aparezcan en éstas, y 

Del representante del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir propuestas. Anexo Número 7 (Siete).
b) Los licitantes deberán enviar las solicitudes de aclaración las cuales versarán exclusivamente sobre el contenido de estas bases y sus respectivos anexos a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones. 

c) La convocante procederá a enviar a través de COMPRANET 5.0 las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fechas señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones, conforme a lo previsto en el Reglamento de la LAASSP. 

Cuando en razón del número de solicitudes recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la junta de aclaraciones informará a los licitantes si estas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas.

Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación a las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes.

d) Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas.

Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.
5.
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

a) Los licitantes enviarán a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET 5.0) sus proposiciones técnica y económica, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los licitantes, presentar su proposición en Word o Excel.

b) Una vez recibidas las proposiciones por medios electrónicos, se procederá a la apertura de todos los archivos, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

Para el envío de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el sistema COMPRANET 5.0.
c) En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las  enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.
d) En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los archivos en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.
e) No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.

f) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.
g) Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.
5.1  PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Las personas  interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

a) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

b) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 2 (dos), de las presentes bases.
c) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;
d) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

e) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

f) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

g) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo
6.
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, O EL QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICION TECNICA.

A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP.

B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 3 (tres),  de las presentes bases.

C. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 4 (cuatro), de las presentes bases.

D. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los  escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición.  Conforme al Anexo Número 2 (dos),  de las presentes bases.

E. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana.
· Además de considerar los aspectos siguientes:

I.
Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente  procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

II.  Las proposiciones deben ser enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán contener la firma electrónica como medio de identificación electrónica, la cual ha sido establecida por SFP.
III. Cada  uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 
6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

II.
 Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 

6.2.
PROPOSICION TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I.     Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de estas bases.

II. Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda.

III. Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2, de las presentes bases, según corresponda.
IV. Currículo de la empresa o persona física licitante.  (firmado por el representante legal).    
V. Descripción de los mecanismos de seguridad para prevenir riesgos y accidentes en la operación. (firmado por el representante legal).    
VI. Información general sobre la infraestructura con la que cuenta y pretende otorgar el servicio, describiendo ampliamente (local, personal, equipos de oficina, etc.), (firmado por el representante legal).    
VII. Fotografías de los talleres  para corroborar los espacios y características de las instalaciones. (con una antigüedad no mayor a dos meses).    
6.3.
PROPOSICION ECONÓMICA:

La proposición económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, indicando precio unitario, subtotal e importe total del servicio ofertado, desglosando el IVA, conforme al Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte de las presentes bases. 

 En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

7.
ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7.1.
En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por si o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a)
Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 7 (siete), el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 7 (siete) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.

7.2.
Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:
	TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS


	TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES

	Original o copia Certificada del Acta de Nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente.
	Testimonio de la Escritura Pública en la que conste que fue constituida conforme a las Leyes Mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio Nacional.

	Documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional: Credencial de elector para votar con fotografía
	Poder Notarial vigente del representante Legal de la Empresa para actos de administración y dominio que conceda facultades para suscripción de contratos. 

	Registro Federal de Causantes.

Registro patronal ante el IMSS (en caso de que aplique).
	Credencial de elector para votar con fotografía del Representante Legal de la Empresa, quien suscribirá el contrato.

	
	Registro Federal de causantes de la Empresa.

	
	Registro patronal ante el IMSS


7.3.
En la firma del contrato.

El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

NOTA: “En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.”
8.
ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la Regla I.2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de diciembre de 2011, de conformidad con lo previsto en el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación.

(Previo a la formalización del contrato)

Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la Regla I.2.1.16  de la Miscelánea Fiscal para 2012.

Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos de Regla I.2.1.16 de la  Resolución Miscelánea Fiscal para 2012.

En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.

En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la consulta en el Portal  del SAT detecte que la  opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.

(Una vez formalizado el contrato)

En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente licitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido.
9.
CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36Bis, fracción II, de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados
No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del servicio requerido.
9.1.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

1. Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases.

2. Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.
3. Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica.
4. Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en los numerales 6,  6.2, y 7.1, de las bases de esta Convocatoria.
Así mismo se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes, para evaluación de sus instalaciones de acuerdo a su propuesta técnica presentada con el fin de verificar que el tipo de servicio propuesto, sea compatible con las necesidades propias del Instituto y que las condiciones de operación de sus equipos así como infraestructura con la que cuenta, garantice la continuidad del servicio, conforme el Anexo Número 11 (once), el cual forma parte de las presentes bases.
9.2.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 6 (seis), de las presentes bases.

9.3.
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

NOTA: En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP.
10.
CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 6, 6.2, 6.3 y 7.1., y sus anexos,  así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

E) Cuando no cotice la totalidad del servicio requerido.
F) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

11.
COMUNICACIÓN DEL FALLO:

a).
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26Bis, fracción II de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer a través de COMPRANET. 

b).
Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 12.2. de la presente convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo 
· Se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET, en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.
12.
. MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 8 (ocho), el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

Las cantidades mínimas y máximas por cada una de las partidas, objeto de esta licitación, se detallan en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de las presentes bases. 

12.1.
 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) de carácter ANUAL, y contará(n) con un período de vigencia del 01 de ENERO de 2013 al 31 de DICIEMBRE de 2013
12.2
FIRMA DEL CONTRATO:

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará el día 19 de octubre de 2012, (dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación del fallo).

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP),  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

13.
GARANTÍAS

13.1
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 9 (nueve). (En tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el  monto máximo del contrato).

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y  cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios,   dependiente de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento,  sita en Privada de Santa Rosa Número 21, Colonia Nombre de Dios, C.P. 31110, Chihuahua, Chih., con número  de teléfono y fax  01-614-424-45-80.
C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de de que el servicio fue prestado de conformidad.
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

14. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: compranet@funcionpublica.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Melchor Ocampo número 479, 9° piso, 

Colonia Nueva Anzures, 

Delegación Miguel Hidalgo,   C.P. 11590, 

México D.F. 

15. ANEXOS.
	ANEXO NÚMERO
	NOMBRE

	1
	Requerimiento

	2
	Modelo de convenio de participación conjunta

	3
	Formato de carta relativa al punto 6 inciso  B). Escrito de declaración de integridad

	4
	Formato para la manifestación que deberán presentar las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas,  que participen con tal carácter en los procedimientos de contratación, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley

	5
	Constancia de recepción de documentos.

	6
	Proposición económica

	7
	Acreditación del licitante

	8
	Modelo de  Contrato de Prestación de Servicios

	9
	Fianza de cumplimiento de contrato

	10
	Lugares y Horarios de Entrega de la prestación del Servicio

	11
	Formato para orden de servicio mantenimiento preventivo/ correctivo

	12
	Formato Visita a las Instalaciones


NOMBRE Y FIRMA DE LA CONVOCANTE.

C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO
ANEXO NÚMERO 1 (UNO)

REQUERIMIENTO.
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REALIZAR A LOS VEHÍCULOS DE ACUERDO AL KILOMETRAJE A RECORRER

	ESP
	SERVICIOS

	1
	LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO

	2
	AFINACIÓN DE MOTOR

	3
	REVISIÓN, LIMPIEZA, AJUSTE GENERAL DE FRENOS, LUBRICACIÓN DE BALEROS

	4
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS CON SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACIÓN, BALANCEO Y ROTACIÓN




REQUERIMIENTO

ZONA    H.G.Z No. 6  JUAREZ, CHIH.  (REGIMEN ORDINARIO)

PRESUPUESTO MINIMO Y MAXIMO A CONTRATAR POR ESPECIALIDAD 

	
	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	PRESUPUESTO MÍNIMO
	PRESUPUESTO MÁXIMO

	1
	LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO
	28,910.80
	72,277.00

	2
	AFINACIÓN DE MOTOR
	29,797.60
	
74,494.00

	3
	REVISIÓN, LIMPIEZA, AJUSTE GENERAL DE FRENOS, LUBRICACIÓN DE BALEROS 
	
22,887.20
	57,218.00

	4
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS CON SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACIÓN, BALANCEO Y ROTACIÓN 


	
12,395.20
	30,988.00


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REALIZAR A LOS VEHÍCULOS DE ACUERDO AL KILOMETRAJE A RECORRER
ZONA    H.G.Z No. 6  JUAREZ, CHIH.  (REGIMEN ORDINARIO)

PLANTILLA VEHICULAR ASIGNADA

	ECCO
	MARCA
	TIPO
	MOD
	U.A.V.
	TRANSM.
	KM-AÑO
	CIL
	NUM. SERVICIOS PROBABLES A REQUERIR
	MEDIDA LLANTAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	ESP.1
	ESP.
	ESP.3
	ESP. 4
	

	0011
	NISSAN
	TSURU
	2002
	SUBD I
	STÁNDAR
	34,650
	4
	7
	3
	3
	4
	175/70 R13

	0013
	NISSAN
	TSURU
	2002
	HGZ 06
	STÁNDAR
	17,050
	4
	3
	2
	2
	2
	175/70 R13

	0230
	FORD
	AMB. VAN
	2004
	HGZ 06
	AUTOM.
	36,313
	8
	7
	4
	4
	4
	235/75 R16

	0264
	DODGE
	ATOS
	2003
	HGZ 06
	STANDAR
	36,313
	4
	7
	4
	5
	5
	155/70 R13

	0360
	DODGE
	PICK UP
	1995
	HGZ 06
	STANDAR
	19,832
	8
	4
	2
	2
	3
	265/75 R16

	0509
	DODGE
	PICK UP
	1998
	HGZ 06
	STANDAR
	18,214
	8
	4
	2
	2
	2
	265/75 R15

	0778
	CHEV
	AMBULANCIA
	2007
	UMF 43
	STANDAR
	51,314
	8
	10
	5
	5
	6
	215/80 R16

	0780
	CHEV
	AMBULANCIA
	2007
	HGZ 06
	STÁNDAR
	38,666
	8
	8
	4
	4
	5
	215/85 R16

	0861
	CHEV
	AMBULANCIA
	2007
	UMF 10
	STANDAR
	48,712
	8
	10
	5
	5
	6
	215/80 R16

	1249
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	HGZ 06
	AUTOM.
	35480
	8
	7
	4
	4
	4
	245/75 R16

	1250
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	HGZ 06
	AUTOM.
	36120
	8
	7
	4
	4
	5
	245/75 R16

	D669
	VW
	SEDAN
	2000
	HGZ 06
	STANDAR
	14,175
	4
	3
	2
	2
	2
	155/80 R15

	D900
	DODGE
	PICK UP
	2000
	HGZ 06
	STANDAR
	32,614
	8
	6
	3
	4
	4
	225/75 R16

	D910
	FORD
	WAGON
	1998
	CEN.S.S.
	AUTOM
	13,755
	8
	2
	2
	2
	2
	245/70 R16

	E017
	DODGE
	AMB. VAN
	2000
	HGZ 06
	AUTOM
	30124
	6
	6
	3
	3
	4
	235/75 R15

	E494
	NISSAN
	URVAN
	2001
	SUBD II
	STANDAR
	27,214
	4
	6
	3
	3
	3
	205/75 R14


*** UNIDAD DE ADSCRIPCION DE VEHICULO 

HGZ 06=  Hospital General de Zona No. 06, Cd. Juárez, Chih.

SUBD I= Subdelegación I, Cd. Juárez, Chih.

SUBD II, Subdelegación II, Cd. Juárez, Chih.

CEN SS= Centro de Seguridad Social, Cd. Juárez, Chih.

10=  U.M.F. No. 10, Villa Ahumada, Chih.

ZONA    H.G.Z No. 35  JUAREZ, CHIH.  (REGIMEN ORDINARIO)

PRESUPUESTO MINIMO Y MAXIMO A CONTRATAR POR ESPECIALIDAD

	
	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	PRESUPUESTO MÍNIMO
	PRESUPUESTO MÁXIMO

	1
	LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO
	28,823.20
	72,058.00

	2
	AFINACIÓN DE MOTOR
	23,990.80
	59,977.00

	3
	REVISIÓN, LIMPIEZA, AJUSTE GENERAL DE FRENOS, LUBRICACIÓN DE BALEROS 
	18,566.80
	46,417.00

	4
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS CON SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACIÓN, BALANCEO Y ROTACIÓN 


	46,251.60
	115,629.00


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REALIZAR A LOS VEHÍCULOS DE ACUERDO AL KILOMETRAJE A RECORRER

ZONA    H.G.Z No. 35  JUAREZ, CHIH.  (REGIMEN ORDINARIO)

PLANTILLA VEHICULAR ASIGNADA

	ECCO
	MARCA
	TIPO
	MOD
	U.A.V.
	TRANSM.
	KM-AÑO
	CIL
	NUM. SERVICIOS PROBABLES A REQUERIR
	MEDIDA LLANTAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	ESP.1
	ESP. 2
	ESP.3
	ESP. 4
	

	0012
	NISSAN
	TSURU
	2002
	35
	STANDAR
	18,412
	4
	4
	2
	2
	2
	175/70 R13

	0363
	DODGE
	PICK UP
	1996
	22
	STANDAR
	25,645
	8
	5
	2
	2
	3
	265/75 R16

	0505
	DODGE
	PICK UP
	1996
	35
	STANDAR
	14,325
	8
	3
	2
	2
	2
	265/75 R16

	0821
	DODGE
	MUDANCERO
	1998
	PL
	STANDAR
	18,229
	8
	4
	2
	2
	3
	7.50-17

	1253
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	35
	AUTOMAT.
	42300
	8
	10
	5
	5
	6
	245/75 R16

	1256
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	35
	AUTOMAT.
	53780
	8
	10
	5
	5
	6
	245/75 R16

	*1699
	FORD
	AMBULAN
	2009
	35
	STSNDAR
	55820
	4
	10
	5
	5
	7
	195/70 R15

	D385
	VW
	SEDAN
	1997
	35
	STANDAR
	15,920
	4
	3
	2
	2
	2
	155/80 R15

	D761
	NISSAN
	CARROZA
	1999
	V
	STANDAR
	25,815
	4
	5
	3
	3
	3
	185/70 R14

	D768
	NISSAN
	CARROZA
	1999
	V
	STANDAR
	27,010
	4
	5
	3
	3
	3
	185/70 R14

	D791
	NISSAN
	CARROZA
	2000
	V
	STANDAR
	33,850
	4
	7
	3
	3
	4
	185/70 R14

	E607
	DODGE
	CAMION 3.5T
	2001
	PL
	STANDAR
	19,130
	8
	4
	2
	2
	3
	235/85 R16

	E646
	DODGE
	CAMION 3.5T
	2001
	PL
	STANDAR
	16,425
	8
	3
	2
	2
	2
	235/85 R16


*** AREA A LA QUE SE   OTORGARA EL SERVICIO

35=  Hospital General de Zona No. 35, Cd. Juárez, Chih.

PL=  Planta de Lavado,  Cd. Juárez, Chih.

V =   Velatorio, Cd. Juárez, Chih



*   1699  MOTOR A DIESEL

ZONA   H.G.R. No. 66  JUAREZ, CHIH.  (REGIMEN ORDINARIO)

PRESUPUESTO MINIMO Y MAXIMO A CONTRATAR POR ESPECIALIDAD 

	
	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	PRESUPUESTO MÍNIMO
	PRESUPUESTO MÁXIMO

	1
	LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO
	21,320.00
	53,300.00

	2
	AFINACIÓN DE MOTOR
	22,920.00
	57,300.00

	3
	REVISIÓN, LIMPIEZA, AJUSTE GENERAL DE FRENOS, LUBRICACIÓN DE BALEROS 
	31,939.60
	79,849.00

	4
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS CON SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACIÓN, BALANCEO Y ROTACIÓN 


	12,800.00
	32,000.00


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REALIZAR A LOS VEHÍCULOS DE ACUERDO AL KILOMETRAJE A RECORRER

ZONA    H.G.R. No. 66  JUAREZ, CHIH.  (REGIMEN ORDINARIO)

PLANTILLA VEHICULAR ASIGNADA
	ECCO
	MARCA
	TIPO
	MOD
	U.A.V.
	TRANSM.
	KM-AÑO
	CIL
	NUM. SERVICIOS PROBABLES A REQUERIR
	MEDIDA LLANTAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	ESP.1
	ESP. 2
	ESP.3
	ESP. 4
	

	0507
	DODGE
	PICK UP
	1998
	66
	STANDAR
	18,590
	8
	4
	2
	2
	3
	265/75 R16

	0512
	CHEV
	BLAZER
	1999
	66
	AUTOM
	13,711
	8
	3
	2
	2
	2
	235/75 R15

	0829
	DODGE
	PICK UP
	1999
	66
	STANDAR
	15320
	8
	3
	2
	2
	2
	265/75 R16

	1257
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	66
	STÁNDAR
	88,623
	8
	18
	3
	5
	11
	245/75 R16

	1260
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	66
	STÁNDAR
	83,725
	8
	18
	2
	2
	11
	245/75 R16

	D718
	DODGE
	RAM CHARGER
	1993
	66
	AUTOM
	29,444
	8
	6
	3
	3
	2
	235/75 R15

	E672
	CHEV
	AMBULANCIA
	2001
	66
	AUTOMAT.
	34,285
	6
	6
	3
	3
	4
	235/75 R15


*** AREA A LA QUE SE   OTORGARA EL SERVICIO

66=  Hospital General Regional No. 66, Cd. Juárez, Chih.

4CIL   0264

8CIL    EL  COMPLEMENTO

ZONA UNIDADES  MEDICAS   CHIHUAHUA  (REGIMEN ORDINARIO)

PRESUPUESTO MINIMO Y MAXIMO A CONTRATAR POR ESPECIALIDAD 
	
	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	PRESUPUESTO MÍNIMO
	PRESUPUESTO MÁXIMO

	1
	LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO
	28,380.00
	70,950.00

	2
	AFINACIÓN DE MOTOR
	34,650.80
	86,627.00

	3
	REVISIÓN, LIMPIEZA, AJUSTE GENERAL DE FRENOS, LUBRICACIÓN DE BALEROS 
	34,220.40
	85,551.00

	4
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS CON SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACIÓN, BALANCEO Y ROTACIÓN 


	26,734.80
	66,837.00


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REALIZAR A LOS VEHÍCULOS DE ACUERDO AL KILOMETRAJE A RECORRER

 ZONA UNIDADES  MEDICAS   CHIHUAHUA  (REGIMEN ORDINARIO)

PRESUPUESTO MINIMO Y MAXIMO A CONTRATAR POR ESPECIALIDAD 

	ECCO
	MARCA
	TIPO
	MOD
	U.A.V.
	TRANSM.
	KM-AÑO
	CIL
	NUM. SERVICIOS PROBABLES A REQUERIR
	MEDIDA LLANTAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	ESP.1
	ESP. 2
	ESP.3
	ESP. 4
	

	0231
	FORD
	AMB. VAN
	2004
	4
	AUTOM
	95,333
	8
	19
	10
	10
	12
	235/70 R16

	0511
	DODGE
	PICK UP
	1999
	15
	STANDAR
	14,012
	8
	3
	2
	2
	2
	265/75 R16

	0698
	CHEV
	AMBULANCIA
	2007
	3
	STANDAR
	91,865
	8
	18
	9
	9
	11
	215/85 R16

	0775
	CHEV
	AMBULANCIA
	2007
	1
	STANDAR
	113,714
	8
	23
	11
	11
	14
	215/85 R16

	0777
	CHEV
	AMBULANCIA
	2007
	2
	STANDAR
	36210
	8
	7
	3
	3
	4
	215/85 R16

	0823
	DODGE
	PICK UP
	1999
	33
	STANDAR
	16,788
	8
	4
	2
	2
	2
	265/75 R16

	0831
	DODGE
	PICK UP
	1999
	1
	STANDAR
	17,005
	8
	4
	2
	2
	2
	265/75 R16

	1261
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	1
	AUTOM
	77530
	8
	13
	6
	6
	8
	245/75 R16

	1262
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	1
	AUTOM
	88690
	8
	16
	8
	10
	10
	245/75 R16

	1263
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	30
	AUTOM
	91420
	8
	18
	9
	9
	11
	245/75 R16

	*1601
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	1
	STANDAR
	49520
	4
	10
	5
	5
	6
	195/70 R15

	1743
	DODGE
	PICK UP
	1999
	1
	STANDAR
	11,380
	8
	2
	1
	1
	2
	265/75 R16

	1745
	DODGE
	PICK UP
	1999
	44
	STANDAR
	14,211
	8
	3
	1
	1
	2
	265/75 R16

	D569
	CHEV
	AMBULANCIA
	1999
	15
	STANDAR
	43,111
	8
	8
	4
	4
	5
	71X10.50 R15

	D817
	NISSAN
	SEDAN
	2000
	1
	STANDAR
	22,110
	4
	4
	2
	2
	3
	155/80 R13

	E058
	CHEV
	AMB. VAN
	2000
	28
	AUTOM
	88,650
	6
	16
	8
	10
	10
	31X10.50 R15


*** AREA A LA QUE SE   OTORGARA EL SERVICIO

  1=  Hospital Regional No. 1, Chihuahua, Chih.

15=  Hospital de Gineco-Obstetricia No. 15, Chihuahua 

 2=  U.M.F. No. 2, Nombre de Dios 

 3=  U.M.F. No. 3, Aldama

 4=  U.M.F. No. 4 Avalos.

28=  U.M.F. No. 28, Francisco Portillo

30= U.M.F No. 30 Ojinaga

33= U.M.F. No. 33 Chihuahua

44= U.M.F. No. 44 Chihuahua



 *1601  MOTOR 2.2 A DIESEL DURATOR
ZONA   UNIDADES  NO  MÉDICAS   CHIHUAHUA, 

 (REGIMEN ORDINARIO E IMSS OPORTUNIDADES)

	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	ORDINARIO
	OPORTUNIDADES

	
	PRESUPUESTO

MÍNIMO
	PRESUPUESTO

MAXIMO
	PRESUPUESTO MINIMO
	PRESUPUESTO MAXIMO

	1
	LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO
	24,560.00
	61,400.00
	23,330.40
	58,325.99

	2
	AFINACIÓN DE MOTOR
	20,720.00
	51,800.00
	21,720.00
	54,300.00

	3
	REVISIÓN, LIMPIEZA, AJUSTE GENERAL DE FRENOS, LUBRICACIÓN DE BALEROS 
	18,554.80
	46,387.00
	27,809.60
	69,523.99

	4
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS CON SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACIÓN, BALANCEO Y ROTACIÓN 


	64,206.00
	160,515.00
	32,904.80
	82,261.99


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REALIZAR A LOS VEHÍCULOS DE ACUERDO AL KILOMETRAJE A RECORRER

ZONA   CHIHUAHUA,  UNIDADES  NO  MÉDICAS   (REGIMEN ORDINARIO)

PLANTILLA VEHICULAR ASIGNADA

	ECCO
	MARCA
	TIPO
	MOD
	U.A.V.
	TRANSM.
	KM-AÑO
	CIL
	NUM. SERVICIOS PROBABLES A REQUERIR
	MEDIDA LLANTAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	ESP.1
	ESP. 2
	ESP.3
	ESP. 4
	

	0105
	CHEV
	CAMION 3.5T
	2002
	AB
	STANDAR
	16,590
	8
	3
	2
	2
	2
	225/70 R19.5

	0109
	CHEV
	CAMION 8.0T
	2002
	AB
	STANDAR
	27,920
	8
	6
	3
	3
	4
	11-00-20

	0171
	CHEV
	MINIBUS
	2002
	CS
	STANDAR
	8,113
	8
	2
	2
	2
	2
	225/70 R19.5

	0361
	DODGE
	CAMION 8.0T
	1995
	AB
	STANDAR
	18,260
	8
	4
	2
	2
	3
	11-00-20

	0364
	DODGE
	RAM WAGON
	1997
	SG
	AUTOM.
	51,312
	6
	10
	5
	5
	6
	235/75 R15

	0504
	DODGE
	PICK UP
	1997
	SG
	STANDAR
	17,113
	8
	3
	2
	2
	2
	265/75 R16

	0508
	DODGE
	RAM WAGON
	1997
	SG
	AUTOM.
	10,114
	6
	2
	2
	2
	2
	235/75 R15

	0826
	DODGE
	PICK UP
	1999
	PL
	STANDAR
	9111
	8
	2
	2
	2
	2
	265/75 R16

	*1042
	CHEV
	RABON
	2008
	AB
	STANDAR
	17,315
	8
	4
	2
	2
	3
	11-00-20

	1744
	DODGE
	PICK UP
	1999
	SG
	STANDAR
	12330
	8
	3
	2
	2
	2
	265/75 R16

	1952
	RENAULT
	KOLEOS
	2011
	D
	AUTOM
	33720
	4
	4
	3
	2
	3
	

	2076
	FORD RANGER
	PICK UP DC
	2011
	SG
	STANDAR
	24145
	4
	5
	3
	2
	4
	235/75/R15

	D259
	CHEV
	SUBURBAN
	1994
	SG
	AUTOM
	36,852
	8
	7
	4
	4
	5
	275/60  R15

	D760
	NISSAN
	CARROZA
	1999
	V
	STÁNDAR
	5,728
	4
	2
	2
	2
	2
	185/70 R14

	D881
	V.W.
	SEDAN
	2000
	SG
	STANDAR
	6,830
	4
	2
	2
	2
	2
	155/80 R15

	D973
	DODGE
	AMB. VAN
	2000
	SG
	AUTOM
	33,644
	6
	7
	3
	3
	4
	235/75 R15

	E417
	DODGE
	PICK UP
	2001
	DC
	STANDAR
	27,917
	6
	5
	3
	4
	3
	225/75 R16

	E559
	CHEV
	**EXPRESS
	2001
	D
	AUTOM
	33,418
	6
	7
	4
	4
	5
	235/75 R15

	E593
	DODGE
	CAMION 3.5T
	2001
	PL
	STANDAR
	3,885
	8
	2
	2
	2
	2
	7.50-16


*** AREA A LA QUE SE   OTORGARA EL SERVICIO

SG=  Conservación y Servicios Generales “Chihuahua”

AB=  Coordinación Abastecimiento “Chihuahua”.

V=     Velatorio “Chihuahua”

PL=   Planta de Lavado “Chihuahua”

DC=   Departamento De Construcciones y Plan. Inm “Chihuahua”

D =    Delegación Estatal


CS=    Centro de Seguridad Social “Chihuahua”

** NOTA: POR EL USO INTENSO EN ESTE VEHICULO DEBERA CONSIDERAR COTIZAR SOLO PIEZAS Y REFACCIONES ORIGINALES.  **

*1042  ES MOTOR A DIESEL (MOTOR CHEVROLET KODIAC 71032 EQG MOTOR 5)
ZONA    CHIHUAHUA,  UNIDADES  NO  MÉDICAS    (IMSS OPORTUNIDADES)

PLANTILLA VEHICULAR ASIGNADA

	ECCO
	MARCA
	TIPO
	MOD
	U.A.V.
	TRANSM.
	KM-AÑO
	CIL
	NUM. SERVICIOS PROBABLES A REQUERIR
	MEDIDA LLANTAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	ESP.1
	ESP. 2
	ESP.3
	ESP. 4
	

	92147
	DODGE
	CAMION 3.5TON
	2000
	AB
	STANDAR
	36,888
	8
	8
	4
	4
	5
	7.50-17

	92175
	DODGE
	PICK UP
	2001
	SG
	STANDAR
	38,222
	8
	8
	4
	4
	5
	265/75 R16

	92176
	DODGE
	PICK UP
	2001
	SG
	STANDAR
	36,711
	8
	8
	4
	4
	5
	265/75 R16

	92177
	DODGE
	PICK UP
	2001
	SG
	STANDAR
	37,720
	8
	8
	4
	4
	5
	265/75 R16

	92178
	DODGE
	PICK UP
	2001
	CIO
	STANDAR
	19,850
	8
	4
	2
	2
	3
	265/75 R16

	92247
	DODGE
	PICK UP
	2001
	SG
	STANDAR
	19,666
	8
	4
	2
	2
	3
	265/75 R16

	92266
	FORD
	PICK UP
	2002
	18
	STANDAR 4X4
	17,664
	8
	4
	2
	2
	2
	265/75 R16

	92269
	FORD
	PICK UP
	2002
	CN
	STANDAR 4X4
	19,515
	8
	4
	2
	2
	3
	265/75 R16

	92370
	DODGE
	PICK UP
	2002
	CIO
	STANDAR
	39,025
	8
	8
	4
	4
	5
	265/75 R16

	92425
	FORD
	PICK UP
	2003
	AB
	STANDAR
	21,331
	8
	5
	3
	3
	3
	265/75 R16

	92426
	DODGE
	PICK UP
	2003
	AB
	STANTAR
	22,350
	8
	5
	3
	3
	3
	265/75 R16

	92427
	FORD
	PICK UP
	2003
	CIO
	STANDAR
	17825
	8
	4
	2
	2
	3
	265/75 R16

	*92536
	CHEV
	CAMION 8 T0N
	2005
	AB
	STANDAR
	29,260
	8
	6
	3
	3
	4
	11-00-20

	92618
	DODGE
	**DURANGO
	2005
	D
	AUTOM
	33,720
	8
	7
	4
	4
	5
	265/70 R17

	92662
	FORD
	PICK UP
	2006
	AB
	STANDAR 4X4
	22,168
	8
	5
	2
	2
	3
	265/75 R16

	92666
	FORD
	PICK UP
	2006
	CIO
	STANDAR
	16,914
	8
	4
	2
	2
	3
	 265/75 R16

	92775
	DODGE
	DURANGO
	2005
	CIO
	AUTOM
	25,114
	8
	5
	3
	3
	4
	265/70 R17

	92923
	CHEV
	MUDANCERO 
	2006
	AB
	STANDAR
	19,112
	8
	4
	2
	2
	3
	225/70 R19.5


*** AREA A LA QUE SE OTORGARA EL SERVICIO

    D=    Delegación Estatal

CIO=    Coordinación IMSS Oportunidades Chihuahua

  SG=   Departamento de Conservación y Servicios Generales, Chihuahua 

  AB=   Coordinación de Abastecimiento  Chihuahua

** NOTA: POR EL USO INTENSO EN ESTE VEHICULO DEBERA CONSIDERAR COTIZAR SOLO PIEZAS Y REFACCIONES ORIGINALES.  ** (MOTOR HEMI 5.7)
*92536 ES MOTOR A DIESEL

ZONA   DELICIAS, CHIH    (REGIMEN ORDINARIO) 
	
	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	PRESUPUESTO MÍNIMO
	PRESUPUESTO MÁXIMO

	1
	LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO
	66,889.60
	167,224.00

	2
	AFINACIÓN DE MOTOR
	43,266.56
	108,166.40

	3
	REVISIÓN, LIMPIEZA, AJUSTE GENERAL DE FRENOS, LUBRICACIÓN DE BALEROS 
	27,098.82
	67,747.04

	4
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS CON SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACIÓN, BALANCEO Y ROTACIÓN 


	84,107.20
	210,268.00


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REALIZAR A LOS VEHÍCULOS DE ACUERDO AL KILOMETRAJE A RECORRER

ZONA   DELICIAS, CHIH    (REGIMEN ORDINARIO) 

PLANTILLA VEHICULAR ASIGNADA

	ECCO
	MARCA
	TIPO
	MOD
	U.A.V.
	TRANSM.
	KM-AÑO
	CIL
	NUM. SERVICIOS PROBABLES A REQUERIR
	MEDIDA LLANTAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	ESP.1
	ESP. 2
	ESP.3
	ESP. 4
	

	0229
	FORD
	AMB. VAN
	2004
	11
	AUTOM
	106,895
	8
	21
	11
	13
	11
	235/75 R16

	0337
	DODGE
	RAM CHARGER
	1995
	CS
	AUTOM
	14,380
	8
	3
	2
	2
	2
	31/10.5 R15

	0404
	MERCEDES BENS
	TRACTO CAM
	2005
	11
	STANDAR
	N/A
	8
	4
	3
	3
	3
	  11 R23

	0424
	FREIGHTLINE
	TRACTOR
	2005
	11
	STANDAR
	N/A
	8
	4
	2
	3
	2
	 11 R24.5

	0661
	CHEV
	AMBULANCIA 
	2007
	25
	 STANDAR
	111,735
	8
	22
	10
	14
	10
	215/85 R16

	0776
	CHEV
	AMBULANCIA 
	2007
	11
	 STANDAR
	149,498
	8
	30
	15
	19
	15 
	215/85 R16

	0827
	 DODGE
	 PICK UP
	1999
	11
	STANDAR
	23,111
	8
	5
	2
	3
	2
	265/75 R16

	0828
	 DODGE
	 PICK UP
	1999
	11
	STANDAR
	19,788
	8
	4
	2
	3
	2
	265/75 R16

	0830
	 DODGE
	 PICK UP
	1999
	11
	STANDAR
	17,333
	8
	4
	2
	3
	2
	265/75 R16

	0941
	DODGE
	PICK UP
	2007
	S
	STANDAR
	22,562
	8
	5
	2
	3
	2
	265/75 R16

	1264
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	11
	AUTOM
	103210
	8
	22
	10
	13
	10
	245/75 R16

	1265
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	21
	AUTOM
	111735
	8
	22
	10
	13
	10
	245/75 R16

	*1602
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	11
	STANDAR
	99230
	4
	19
	10
	12
	10
	195/70 R15

	*1700
	FORD
	AMBULANCIA
	2009
	11
	STANDAR
	87720
	4
	19
	11
	13
	10
	195/70 R15

	B823
	NISSAN
	ICHI VAN
	1993
	11
	STANDAR
	21,349
	4
	4
	2
	3
	2
	185/70 R14

	D494
	CHEV
	AMBULANCIA 
	1998
	25
	 STANDAR
	47,709
	8
	9
	5
	6
	5
	235/75 R15

	D878
	VW
	SEDAN
	2000
	S
	STÁNDAR
	19,715
	4
	4
	2
	3
	2
	155/80 R15

	D979
	DODGE
	AMB. VAN
	2000
	21
	   AUTOM
	108,333
	6
	22
	10
	13
	10
	235/75 R15

	D988
	DODGE
	AMB. VAN
	2000
	11
	AUTOM
	109,715
	6
	22
	10
	13
	10
	235/75 R15


*1602 Y 1700   MOTOR A DIESEL

*** AREA A LA QUE SE   OTORGARA EL SERVICIO

11=  Hospital General de Zona No. 11 Delicias, Chih

S =   Subdelegación III, Delicias, Chih

CS=   Centro de Seguridad Social”

12=   U.M.F. No. 12 Meoqui, Chih.

21 =  U.M.F. No. 21 Camargo Chihuahua.

25=   U.M.F. No. 25  Naica 

90=   U.M.F. No. 90 Hércules Coah.

ZONA PARRAL  CHIH   H.G.Z. No. 23    (REGIMEN ORDINARIO 

E IMSS OPORTUNIDADES)
	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	ORDINARIO
	OPORTUNIDADES

	
	PRESUPUESTO

MÍNIMO
	PRESUPUESTO

MAXIMO
	PRESUPUESTO MINIMO
	PRESUPUESTO MAXIMO

	1
	LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO
	22,941.20
	57,353.00
	22,924.00
	57,310.00

	2
	AFINACIÓN DE MOTOR
	26,024.40
	65,061.00
	13,936.00
	34,840.00

	3
	REVISIÓN, LIMPIEZA, AJUSTE GENERAL DE FRENOS, LUBRICACIÓN DE BALEROS 
	31,359.20
	78,398.00
	20,032.00
	50,080.00

	4
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS CON SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACIÓN, BALANCEO Y ROTACIÓN 


	57,038.00
	142,595.00
	26,948.40
	67,371.00


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REALIZAR A LOS VEHÍCULOS DE ACUERDO AL KILOMETRAJE A RECORRER

ZONA IV  PARRAL,  CHIH   H.G.Z. No. 23  (REGIMEN ORDINARIO)

PLANTILLA VEHICULAR ASIGNADA

	ECCO
	MARCA
	TIPO
	MOD
	U.A.V.
	TRANSM.
	KM-AÑO
	CIL
	NUM. SERVICIOS PROBABLES A REQUERIR
	MEDIDA LLANTAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	ESP.1
	ESP. 2
	ESP.3
	ESP. 4
	

	0362
	DODGE
	PICK UP
	1996
	23
	STANDAR
	10,508
	8
	2
	2
	2
	2
	265/75 R16

	0421
	INTERN
	TRACTO CAM
	1996
	23
	STANDAR
	N/A
	8
	4
	3
	3
	3
	  11 R22.5

	0660
	CHEV
	AMBULANCIA
	2007
	24
	STANDAR
	129,966
	8
	26
	13
	13
	16
	215/85 R16

	0779
	CHEV
	AMBULANCIA
	2007
	09
	STANDAR
	137,288
	8
	27
	14
	14
	17
	215/85 R16

	0825
	 DODGE
	PICK UP
	1999
	23
	STANDAR
	19,235
	8
	4
	2
	2
	3
	265/75 R16

	0942
	DODGE
	PICK UP
	2007
	S
	STANDAR
	28,008
	8
	6
	3
	3
	4
	265/70 R17

	1266
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	23
	 AUTOM
	139230
	8
	27
	14
	14
	17
	245/75 R16

	1267
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	23
	 AUTOM
	127560
	8
	26
	14
	14
	16
	245/75 R16

	*1701
	FORD
	AMBULANCIA
	2009
	23
	STANDAR
	133570
	4
	27
	14
	14
	17
	195/70 R15

	*1702
	FORD
	AMBULANCIA
	2009
	23
	STANDAR
	140120
	4
	27
	14
	14
	17
	195/70 R15

	B822
	NISSAN
	ICHI VAN 
	1993
	23
	STANDAR
	9,820
	4
	2
	2
	2
	2
	185/75 R14

	D558
	 DODGE
	PICK UP
	1999
	S
	STANDAR
	18,115
	6
	4
	2
	2
	3
	245/75 R16

	D982
	DODGE
	AMB. VAN
	2000
	8
	AUTOM
	33,994
	6
	7
	4
	4
	5
	235/75 R15

	E005
	DODGE
	AMB VAN
	2000
	24
	AUTOM
	125,685
	6
	26
	13
	13
	16
	235/75 R15


*** AREA A LA QUE SE   OTORGARA EL SERVICIO

23=  Hospital General de Zona No. 23, Parral,  Chih

 S =   Subdelegación IV, Parral, Chih

 8=   U.M.F. No. 8  Santa Bárbara

 9 =  U.M.F. No. 9  San Francisco del Oro 

24=   U.M.F. No. 24  Jiménez

*1701 Y 1702    MOTOR A DIESEL


ZONA    PARRAL,  CHIH.   H.G.Z. No. 23, (IMSS OPORTUNIDADES)
PLANTILLA VEHICULAR ASIGNADA

	ECCO
	MARCA
	TIPO
	MOD
	U.A.V.
	TRANSM.
	KM-AÑO
	CIL
	NUM. SERVICIOS PROBABLES A REQUERIR
	MEDIDA LLANTAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	ESP.1
	ESP. 2
	ESP.3
	ESP. 4
	

	92268
	FORD
	PICK UP
	2002
	36
	STANDAR 4X2
	24,440
	8
	5
	3
	3
	3
	265/75 R16

	92403
	DODGE
	DURANGO
	2003
	CR
	AUTOM
	33,670
	8
	7
	4
	4
	5
	275/60 R17

	92428
	FORD
	PICK UP
	2003
	36
	STANDAR 4X2
	32,890
	8
	7
	3
	3
	4
	265/75 R16

	92566
	FORD
	PICK UP
	2003
	CR
	STANDAR 4X2
	27,725
	8
	6
	3
	3
	4
	265/75 R16

	92664
	FORD
	PICK UP
	2006
	36
	STANDAR 4X2
	28,814
	8
	6
	3
	3
	4
	265/75 R16

	92665
	FORD
	PICK UP
	2006
	36
	STANDAR 4X2
	23,655
	8
	5
	2
	2
	3
	265/75 R16

	92913
	FORD
	PICK UP
	2006
	CR
	STANDAR 4X2
	27,913
	8
	5
	3
	3
	4
	265/75 R16

	92915
	FORD
	PICK UP
	2006
	CR
	STANDAR 4X2
	29,852
	8
	6
	3
	3
	4
	265/75 R16

	92916


	FORD
	PICK UP
	2006
	CR
	STANDAR 4X2
	31,855
	8
	7
	3
	3
	4
	265/75 R16

	93097
	FORD
	AMBULANCIA
	2009
	36
	STANDAR 4X2
	49870
	8
	11
	6
	6
	8
	245/75 R16


*** AREA A LA QUE SE 

OTORGARA EL SERVICIO

36=  Hospital Rural Oportunidades  No.  36 Valle de Allende

CR =Coordinación Región Sur

ZONA V  CUAUHTEMOC, CHIH.  H.G.Z. No. 16     (REGIMEN ORDINARIO 

E IMSS OPORTUNIDADES)

	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	ORDINARIO
	OPORTUNIDADES

	
	PRESUPUESTO

MÍNIMO
	PRESUPUESTO

MAXIMO
	PRESUPUESTO MINIMO
	PRESUPUESTO MAXIMO

	1
	LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO
	31,428.80
	78,572.00
	34,000.00
	85,000.00

	2
	AFINACIÓN DE MOTOR
	30,132.80
	75,332.00
	19,520.00
	48,800.00

	3
	REVISIÓN, LIMPIEZA, AJUSTE GENERAL DE FRENOS, LUBRICACIÓN DE BALEROS 
	20,273.60
	50,684.00
	20,400.00
	51,000.00

	4
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS CON SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACIÓN, BALANCEO Y ROTACIÓN 


	61,512.00
	153,780.00
	39,768.00
	99,420.00


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REALIZAR A LOS VEHÍCULOS DE ACUERDO AL KILOMETRAJE A RECORRER

ZONA   CUAUHTEMOC H.G.Z. No. 16  (REGIMEN ORDINARIO)

PLANTILLA VEHICULAR ASIGNADA
	ECCO
	MARCA
	TIPO
	MOD
	U.A.V.
	TRANSM.
	KM-AÑO
	CIL
	NUM. SERVICIOS PROBABLES A REQUERIR
	MEDIDA LLANTAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	ESP.1
	ESP. 2
	ESP.3
	ESP. 4
	

	0420
	INTERNATIONAL
	TRACTO CAM
	2006
	16
	STANDAR
	N/A
	8
	4
	3
	3
	3
	11 R 22.5

	0506
	DODGE
	PICK UP
	1997
	16
	STANDAR
	30,266
	8
	6
	3
	3
	4
	 265/75 R16

	0697
	CHEV
	AMBULANCIA
	2007
	16
	STANDAR
	49,746
	8
	10
	5
	5
	7
	 215/85 R16

	0824
	DODGE
	PICK UP
	1999
	16
	STANDAR
	33,255
	8
	7
	3
	3
	5
	235/75 R16

	0862
	CHEV
	AMBULANCIA
	2007
	7
	STANDAR
	39,966
	8
	8
	4
	4
	5
	 215/85 R16

	0863
	CHEV
	AMBULANCIA
	2007
	16
	STANDAR
	121,144
	8
	24
	12
	12
	15
	 215/85 R16

	0943
	DODGE
	PICK UP 
	2007
	S
	STANDAR
	24,145
	8
	5
	3
	3
	3
	 275/70 R17

	1268
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	16
	AUTOM.
	119520
	8
	26
	13
	13
	16
	 245/75 R16

	1286
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	5
	AUTOM.
	138720
	8
	28
	12
	12
	15
	 245/75 R16

	2074
	FORD RANGER
	PICK UP DOBLE CABINA 
	2011
	16
	STANDAR
	24145
	8
	5
	3
	2
	4
	

	D827
	NISSAN
	SEDAN
	2000
	16
	STANDAR
	31,860
	4
	6
	3
	3
	4
	155/80 R13

	D960
	DODGE
	AMB. VAN
	2000
	31
	AUTOM.
	119,144
	6
	24
	12
	12
	15
	235/75 R15

	D962
	DODGE
	AMB. VAN
	2000
	41
	AUTOM.
	122,640
	6
	24
	12
	12
	15
	235/75 R15

	D964
	DODGE
	AMB. VAN
	2000
	39
	AUTOM.
	121,144
	6
	24
	12
	12
	15
	235/75 R15 

	E015
	DODGE
	AMB. VAN
	2000
	17
	AUTOM.
	49,946
	6
	10
	5
	5
	7
	235/75 R15

	E388
	DODGE
	AMB. COLECT
	2001
	16
	STANDAR
	38,177
	8
	8
	4
	4
	5
	 750 R17

	E416
	DODGE
	PICK UP
	2001
	S
	STANDAR
	23,733
	6
	5
	2
	2
	3
	 225/75 R16


16=  Hospital General de Zona No. 16, Cuauhtémoc, Chih

17 = Hospital General de Subzona No. 17, Anáhuac, Chih

 S=   Subdelegación V, Cuauhtémoc, Chih

 5  =  U.M.F. No. 5 Madera, Chih. 

 7=   U.M.F. No. 7, Mesa del Huracán

31=   U.M.F. No. 31 La Junta, Chih

39=  U.M.F. No 39, Molino, Chih.


41=  U.M.F. No. 41, Gómez Farías, Chih,

ZONA   CUAUHTEMOC (IMSS OPORTUNIDADES)

PLANTILLA VEHICULAR ASIGNADA

	ECCO
	MARCA
	TIPO
	MOD
	U.A.V.
	TRANSM.
	KM-AÑO
	CIL
	NUM. SERVICIOS PROBABLES A REQUERIR
	MEDIDA LLANTAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	ESP.1
	ESP. 2
	ESP.3
	ESP. 4
	

	92402
	DODGE
	DURANGO
	2003
	CN
	AUTOM
	48,996
	8
	10
	5
	5
	6
	275/60 R17

	92473
	CHEV
	AMBULANCIA
	2003
	18
	STAND 4X4
	97588
	8
	20
	10
	10
	12
	265/75 R16

	92564
	FORD
	PICK UP
	2005
	18
	STAND 4X4
	21108
	8
	4
	2
	2
	3
	265/75 R16

	92565
	FORD
	PICK UP
	2005
	CN
	STAND 4X4
	21,876
	8
	4
	2
	2
	3
	265/75 R16

	92567
	FORD
	PICK UP
	2005
	18
	STAND 4X4
	34,920
	8
	7
	3
	3
	4
	265/75 R16

	92661
	FORD
	PICK UP
	2006
	18
	STAND 4X4
	23,891
	8
	5
	2
	2
	3
	265/75 R16

	92667
	FORD
	PICK UP
	2006
	CN
	STAND 4X4
	43,525
	8
	9
	4
	4
	6
	265/75 R16

	92857
	FORD
	PICK UP
	2006
	CN
	STAND 4X4
	32,866
	8
	7
	3
	3
	4
	265/75 R16

	92858
	FORD
	PICK UP
	2006
	CN
	STAND 4X4
	29,565
	8
	6
	3
	3
	4
	265/75 R16

	92859
	FORD
	PICK UP
	2006
	CN
	STAND 4X4
	36,125
	8
	7
	4
	4
	5
	265/75 R16

	92860
	FORD
	PICK UP
	2006
	CN
	STAND 4X4
	42,132
	8
	9
	4
	4
	5
	265/75 R16

	92911
	FORD
	PICK UP
	2006
	CN
	STAND 4X4
	39,111
	8
	8
	4
	4
	5
	265/75 R16

	92912
	FORD
	PICK UP
	2006
	CN
	STAND 4X4
	33,890
	8
	7
	3
	3
	4
	265/75 R16

	92914
	FORD
	PICK UP
	2006
	CN
	STAND 4X4
	37,850
	8
	8
	4
	4
	5
	265/75 R16

	93060
	DODGE
	AMBULANCIA
	2008
	18
	STAND 4X4
	99,955
	8
	20
	10
	10
	12
	235/80 R17

	93152
	FORD
	PICK UP
	2009
	18
	STAND 4X4
	20420
	8
	4
	2
	2
	3
	265/75 R16

	93155
	FORD
	PICK UP
	2009
	18
	STAND 4X4
	22114
	8
	4
	2
	2
	3
	265/75 R16

	93159
	FORD
	PICK UP
	2009
	CN
	STAND 4X4
	21988
	8
	4
	2
	2
	3
	265/75 R16


*** AREA A LA QUE SE   OTORGARA EL SERVICIO

18=  Hospital Rural Oportunidades No. 18 San Juanito, Chih.

CN=  Coordinación Región Norte

ZONA   NUEVO CASAS GRANDES H.G.Z. No. 22 

(REGIMEN ORDINARIO)
	
	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	PRESUPUESTO MÍNIMO
	PRESUPUESTO MÁXIMO

	1
	LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO
	31,782.88
	79,457.20

	2
	AFINACIÓN DE MOTOR
	28,166.17
	70,415.42

	3
	REVISIÓN, LIMPIEZA, AJUSTE GENERAL DE FRENOS, LUBRICACIÓN DE BALEROS 
	35,460.27
	88,650.68

	4
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS CON SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACIÓN, BALANCEO Y ROTACIÓN 


	24,244.65
	60,611.63


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REALIZAR A LOS VEHÍCULOS DE ACUERDO AL KILOMETRAJE A RECORRER

ZONA  NUEVO CASAS GRANDES    (REGIMEN ORDINARIO)

PLANTILLA VEHICULAR ASIGNADA

	ECCO
	MARCA
	TIPO
	MOD
	U.A.V.
	TRANSM.
	KM-AÑO
	CIL
	NUM. SERVICIOS PROBABLES A REQUERIR
	MEDIDA LLANTAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	ESP.1
	ESP. 2
	ESP.3
	ESP. 4
	

	0510
	DODGE
	PICK UP
	1999
	22
	STANDAR
	38,420
	8
	8
	4
	4
	5
	     265/75 R16

	0699
	CHEV
	AMBULANCIA
	2007
	37
	STANDAR
	147,203
	8
	29
	15
	15
	18
	215/85 R16

	0822
	DODGE
	 PICK UP
	1999
	S
	STANDAR
	22,114
	8
	5
	2
	2
	3
	     265/75 R16

	1111
	DODGE
	AMBULANCIA
	2000
	40
	STANDAR
	129,215
	8
	26
	13
	13
	16
	265/75 R16

	1287
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	22
	AUTOM
	141320
	8
	28
	14
	14
	17
	245/75 R16

	1288
	FORD
	AMBULANCIA
	2008
	22
	AUTOM
	139813
	8
	28
	14
	14
	17
	245/75 R16

	2075
	FORD RANGER
	PICK UP DOBLE CABINA 
	2011
	16
	STANDAR
	24145
	8
	5
	3
	2
	4
	


*** AREA A LA QUE SE   OTORGARA EL SERVICIO

22=  Hospital General de Subzona  No. 22, Nuevo Casas Grandes, Chih.

S  =  Subdelegación, Nuevo Casas Grandes, Chih 

40=   U.M.F. No. 40, Flores Magón, Chih

37=   U.M.F. No. 37 Ascensión Chih.

ZONA GUACHOCHI, CHIH.    (IMSS OPORTUNIDADES)
	
	SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	PRESUPUESTO MÍNIMO
	PRESUPUESTO MÁXIMO

	1
	LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO
	49,106.40
	122,766.00

	2
	AFINACIÓN DE MOTOR
	20,240.00
	50,600.00

	3
	REVISIÓN, LIMPIEZA, AJUSTE GENERAL DE FRENOS, LUBRICACIÓN DE BALEROS 
	10,973.60
	27,434.00

	4
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS CON SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACIÓN, BALANCEO Y ROTACIÓN 


	51,257.60
	128,144.00


SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REALIZAR A LOS VEHÍCULOS DE ACUERDO AL KILOMETRAJE A RECORRER

ZONA GUACHOCHI, CHIH.    (IMSS OPORTUNIDADES)
PLANTILLA VEHICULAR ASIGNADA

	ECCO
	MARCA
	TIPO
	MOD
	U.A.V.
	TRANSM.
	KM-AÑO
	CIL
	NUM. SERVICIOS PROBABLES A REQUERIR
	MEDIDA LLANTAS

	
	
	
	
	
	
	
	
	ESP.1
	ESP. 2
	ESP.3
	ESP. 4
	

	92267
	  FORD
	 PICK UP 
	2002
	26
	STANDAR 4X4
	25,131
	8
	5
	2
	2
	3
	    265/75 R16

	92270
	  FORD
	 PICK UP 
	2002
	26
	STANDAR 4X4
	23,842
	8
	5
	2
	2
	3
	    265/75 R16

	92369
	DODGE
	PICK UP 
	2002
	26
	STANDAR 4X4
	15,420
	8
	3
	2
	2
	2
	    265/75 R16

	92472
	CHEV
	AMBULANCIA
	2003
	26
	STANDAR 4X4
	79,584
	8
	16
	8
	8
	10
	    265/75 R16

	92663
	  FORD
	 PICK UP 
	2006
	26
	STANDAR 4X4
	29,214
	8
	6
	3
	3
	4
	    265/75 R16

	93098
	 FORD
	AMBULANCIA
	2008
	26
	STANDAR 4X4
	81,784
	8
	16
	8
	8
	10
	    265/75 R16

	93207
	FORD
	PICK UP
	2010
	26
	STANDAR 4X4
	29,214
	8
	6
	3
	3
	4
	    265/75 R16


*** AREA A LA QUE SE   OTORGARA EL SERVICIO

26=  Hospital Rural Oportunidades No. 26, Guachochi, Chih.
ACTIVIDADES QUE DEBERAN REALIZARSE EN CADA SERVICIO Y GARANTIA MINIMA DEL SERVICIO

SERVICIO DE LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO

LAVADO 

Esta operación consiste en la aplicación a presión de agua, jabón o desengrasante no agresivo a la pintura y partes  de  hule o corrosivo , para  erradicar  la  acumulación  de  suciedad   sobre   pintura   en el  exterior de motor,  en el  chasis o  parte  baja  del vehículo con agua a presión para que  se  desprenda  la  tierra  y mugre impregnada, tallando en caso necesario con cepillo duro o de raíz (no alambre)

LAVADO DE MOTOR:

Limpieza con jabón o desengrasante (no agresivo a pintura, hule o corrosivo)  y  agua  a   presión   de   motor,   cables,   bobina, distribuidor  acumulador,  carburador  (en  su  caso),   radiador, ventilador, tolva,  guardafangos,  interior  de  cofre,  pared  de fuego, base de  filtro  purificador  de  aire,  boster,  pulmón de  radiador, sinfín, bomba de frenos, dirección  hidráulica,  etc.,  y secado  con  aire  comprimido  y  aseo  con  estopa  o  jerga  del monoblock, cables, bobina, distribuidor, etc., erradicando toda acumulación de grasas, aceites, lodos y mugre. 

ENGRASE O LUBRICACIÓN

Esta operación consiste en la aplicación a   presión  de  grasa  o aceite, según sea el caso a las  graseras,  resortes,  cerraduras, terminales de acumulador, retenciones  de  puertas  y  cerraduras, varillaje de  pedales, uniones universales, etc., con la finalidad de reducir el desgaste y el  sobre  calentamiento  de  las  piezas metálicas, ocasionado  por  la  constante  fricción  a  que  están expuestas, además de que con el tiempo los lubricantes pierden sus propiedades o se ensucian tanto  que no cumplen su función, por lo que deben sustituirse periódicamente, en el caso especifico de las graseras, se inyectara grasa para chasis hasta que brote por los guardapolvos la grasa nueva (en caso de que se encuentre la grasera dañada deberá ser sustituida para que realice su función).

CLASIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ENGRASE Y  LUBRICACIÓN DE  PARTE BAJA DEL VEHÍCULO. 

Aplicación de grasa  para  chasis elaborada a base de jabón de litio, fabricada con aceites minerales de elevado índice de viscosidad de excelente resistencia al lavado con agua y a la oxidación con un punto de goteo no menor a 160 ºC; a presión a todas las graseras del  vehículo y puntas  del sobremuelle en  su caso, incluyendo  terminales,  rotulas, uniones universales (crucetas) hasta que se extraiga el total de grasa usada y asome por el guarda polvo la grasa nueva, maroma de embrague en su caso, engrase  de  bisagras de cofre y resortes.

Aplicación  de  grasa  blanca  a  prueba  de  agua,   en   aldaba, contrachapa, mecanismo de liberación y seguro de cofre, engrase de terminales del acumulador.

Aplicación de aceite  en  retenciones  de  puertas,  inyección  de aceite grafitado en cerraduras de puertas.

Aplicación de aceite en tapa trasera, inyección de aceite  de  uso grafitado en bisagras y cerraduras de la tapa o  puertas  traseras del vehículo.

Verificar  los  niveles de aceite del diferencial o diferenciales, caja de velocidades, bomba de dirección hidráulica, en caso de ser necesario,  agregar  e  informar  a  la oficina de transportes delegacional o zonal según corresponda por escrito, la causa del faltante y la  cantidad.  Así mismo se deberá verificar el nivel  del  liquido  de  batería, del depósito  del  limpiaparabrisas,  de  los  frenos y del  radiador, reponiendo lo necesario e  informar  a  la Oficina de Telecomunicaciones y Transportes delegacional o zonal según corresponda por escrito, la causa del faltante y la  cantidad.

CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO A SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DEL INSTITUTO:

Esta operación consiste en retirar el aceite y filtro del motor  y agregar aceite nuevo e instalar filtro nuevo

Es necesario revisar que  la  arandela  del  tapón  del  cárter  se encuentre en buen estado para evitar el goteo del aceite, debiendo utilizar la herramienta adecuada para retirar e instalar el tapón del cárter.

El aceite de motor a reponer a solicitud expresa y por escrito del Instituto en  vehículos a gasolina deberá ser 100% multigrado  y cumplir con la clasificación API: SL, con grado   SAE  20W-50,  cuyo recipiente original deberá estar cerrado por el fabricante, mostrarse y  abrirse el presencia del representante del Instituto o quien este designe y  el filtro será sellado, atornillable, el elemento filtrante será papel compuesto por fibras celulosas mezcladas con fibras sintéticas o similares con una capacidad de filtrado que garantice su uso por un mínimo de 5,000 kilómetros, debiendo estar instalada en él una válvula Bypass para en caso de saturación   y  deberán  ser instalados de acuerdo  a  las  instrucciones  del  fabricante  del producto y del vehículo. En caso de requerir filtros de  otras especificaciones  estas serán de acuerdo a  la  orden  por escrito de la Oficina de Transportes Delegacional o Zonal según corresponda

El aceite para motor para su cambio debe ser en presentación de  1 (Un) litro por lo que deberá considerar en     su propuesta;  precios por servicio de acuerdo al tipo de motor

El aceite para reponer  en los diferenciales de los vehículos deberá ser clasificación API: GL-5  SAE 85W-140 con aditivos que le impartan la característica de extrema presión.

GARANTIA MINIMA  INCONDICIONAL

Para lavado de carrocería chasis y motor: A satisfacción del Instituto en la recepción del vehículo

Para el engrasado será de 3,000 kms o 4 meses lo que ocurra primero.

Para el aceite la garantía mínima  5,000 kms o 6 meses lo que ocurra primero

Nota: En la facturación  deberá estar desglosado, mano de  obra  y  los diferentes materiales y refacciones utilizadas así como requisitar el diagrama “A” de este anexo, el cual será suministrado por “El prestador de servicios”.

DIAGRAMA “A”

*Suministrado por El prestador de servicios

Vehículo ecco.___________ kmje.______________ fecha de recibido ____________________

Hora de recibido _________________no. de solicitud de servicio______________________

El recipiente del aceite fue abierto en presencia del representante del Instituto SI___ NO___ 

Datos del recipiente API _____ SAE ______ Nombre y firma del conductor ______________________

Estado

	Punto de revisión      
	B
	M
	R
	Observaciones

	Nivel de aceite de motor nuevo  
	
	
	
	

	Nivel de aceite de transmisión aut.
	
	
	
	

	Nivel de aceite de diferencial delantero (en su caso)
	
	
	
	

	Nivel de aceite de diferencial trasero
	
	
	
	

	Nivel de aceite de transmisión std.
	
	
	
	

	Nivel de agua de radiador
	
	
	
	

	Nivel de aceite de dirección hidráulica.
	
	
	
	

	Nivel de liquido de batería
	
	
	
	

	Nivel de agua de deposito limpiabrisas
	
	
	
	

	Nivel de agua de depósito de radiador
	
	
	
	

	Nivel de liquido de frenos
	
	
	
	

	Grasa de chasis en :
	
	
	
	

	- terminales de acumulador
	
	
	
	

	- uniones universales (crucetas)
	
	
	
	

	- brazos de dirección
	
	
	
	

	- rotulas
	
	
	
	

	- sobremuelle
	
	
	
	

	- maroma de embrague (en su caso)
	
	
	
	

	- otras partes
	
	
	
	

	Grasa blanca en :
	
	
	
	

	- aldaba de cofre
	
	
	
	

	- contrachapa de cofre
	
	
	
	

	- mecanismo de liberación de cofre
	
	
	
	

	- otras partes
	
	
	
	

	Aceite grafitado en :
	
	
	
	

	- bisagras de cofre
	
	
	
	

	- cerradura de puertas
	
	
	
	

	- tapa o puerta trasera
	
	
	
	

	- otras partes
	
	
	
	

	Lavado de chasis
	
	
	
	


Nota: Este documento deberá ser llenado por el prestador del servicio

Entregó 

                                                                    recibió

Nombre y firma                                                                                         nombre, firma y no. de matricula 

Fecha___________ hora____________

AFINACIÓN DE MOTOR:

Descripción: La afinación de motor incluye todos los trabajos  que a  continuación  se  mencionan,  y  que  por  su  importancia   son necesarios para restaurar el máximo de economía y  rendimiento  de combustible, realizando las pruebas y  ajustes  que  se  requieran para mantener o restaurar las  emisiones de escape dentro  de  los requisitos legales.

Se deberá tener en cuenta que  deberán considerase  para efectos de propuestas todos los gastos indirectos que se pudieran presentar por ejemplo solventes,  lubricantes,  silicón,  aflojatodo, etc.

VACÍO DE MOTOR:

Verificar que no exista ninguna fuga de vacío en las partes que lo llevan, distribuidor,  boster,  canister,  diferencial  delantero, caja de velocidades automática, etc.

COMPRESIÓN DE MOTOR:

Realizar la prueba de compresión de cada uno de los cilindros  del motor, requisitando con los datos obtenidos del diagrama “B” de este anexo, si la variación de compresión entre el mayor y el menor  es superior a un 20%, informar la causa por escrito  al  área  de  Transportes del Instituto.

CABLES DE BUJÍA:

Inspeccionar los cables de bujías y limpiarlos  con  desengrasante dieléctrico  (no  agresivo  al  hule o silicón)  así   como   verificar   su resistencia con  un  óhmetro  al  paso  de  la  corriente  sea  la   correcta, requisitar al diagrama “B” de este anexo, el cual será suministrado por “El prestador de servicios”.

CAMBIO DE BUJÍAS:

Cambiar a solicitud expresa y por escrito del Instituto las  bujías del vehículo  por  bujías  nuevas    mismas  que  deberán ser de electrodo central fabricado a base de platino, esta deberá necesitar un voltaje de 12,500 voltios para encender la mezcla aire-combustible, la conexión a tierra puede ser de  aleación de níquel, la marca de la bujía podrá ser BOSCH, NGK o la de la marca del vehículo o en su caso las que correspondan por especificación precisa del fabricante.

LIMPIEZA  DE BUJÍAS:

Retirar las  bujías, y efectuar la limpieza para retirar los sedimentos acumulados de carbón y suciedad del aislador de cerámica,  cubierta metálica y terminal, Si el extremo de encendido esta mojado o húmedo, limpiar primero con un disolvente para sedimentos y séquelo antes de seguir su limpieza, después aplique un chorro de aire para eliminar trazas del compuesto de limpieza que quede en el extremo de encendido. Limpie la rosca y la cubierta metálica de la bujía con una escobilla de alambre, teniendo cuidado de que no queden residuos de carbón, por ultimo calibre la bujía antes de instalarla. Por ningún motivo lije o desbaste el electrodo de platino

REVISIÓN DE DISTRIBUIDOR:

Inspeccionar la tapa del distribuidor y escobilla y limpiarlas con líquido desengrasante dialéctico (no agresivo  a  la  baquelita), revisar que el juego de la  barra central, resistencia del carbón de la tapa de distribuidor  y  contrapesos  sea  el correcto requisitar el diagrama “B” en este anexo.

Cambiar en su caso platinos y condensador por nuevos y  ajustarlos de  acuerdo a  las  especificaciones  del  fabricante  del  motor y en la marca original o que sea recomendada por el mismo.

CAMBIO DE FILTROS Y REVISIÓN DE PRESIÓN DE COMBUSTIBLE:

Cambiar los filtros de combustible del vehículo, estos deberán ser de la marca del fabricante del vehículo o de calidad  similar,  siempre y cuando cumpla con la especificación precisa del fabricante y cambiar el filtro depurador de aire de marca del fabricante del vehículo  o calidad similar, siempre y cuando cumpla con la especificación precisa del fabricante, verificar que la presión de la bomba de combustible sea de acuerdo a las especificaciones del fabricante del vehículo requisitar el diagrama “B”  que se muestra abajo.

LAVADO DEL CARBURADOR O CUERPO DE ACELERACIÓN EN EL CASO DE INYECCIÓN ELECTRÓNICA

Desarmar y limpiar con líquidos  desengrasantes  no  agresivos  al hule, aplicar un chorro de aire comprimido a los ductos, limpieza del control de marcha mínima, verificando que no se encuentren obstruidos armándolo nuevamente e instalándolo.

TIEMPO DE ENCENDIDO:

Verificar (cuando sea aplicable) que la regulación del tiempo de encendido sea de acuerdo a las especificaciones del fabricante del vehículo, utilizando  la lámpara estroboscópica (lámpara del tiempo).

MEZCLA DE COMBUSTIBLE:

Realizar los ajustes necesarios  al sistema  para  lograr  una mezcla ideal de  aire-combustible  y  el  mínimo  de emisiones  contaminantes, mismas que deben quedar  dentro  de  los   requisitos legales, así como ajustar (en los tipos de vehículo que lo permitan) las revoluciones  por minuto de  acuerdo a las especificaciones del fabricante, requisitar el diagrama “B”  de este anexo.

NIVELES:

Revisar  y  reponer  líquidos  del   radiador,   limpiaparabrisas, acumulador y pulmón del radiador.

OTRAS REVISIONES:

Revisión de bandas, mangueras de radiador, mangueras de  dirección hidráulica, de vacío, del  canister, mangueras de frenos,  gomas  de  limpiaparabrisas, etc., informando por escrito al área de transportes a la zona que corresponda,  lo detectado.

LIMPIEZA DE INYECTORES Y/O  CARBURADOR:

Esta será realizada previa autorización por escrito de “El Instituto” utilizando el equipo para limpieza de inyectores garantizando la corrección del problema y los precios que se oferten serán por materiales y mano de obra.

GARANTIA MINIMA  INCONDICIONAL

Para las bujías 30,000 kms o 9 meses lo que ocurra primero

Para el filtro de aire 5,000 kms o 2 meses lo que ocurra primero.

Para el resto de los componentes o refacciones y mano de obra 10,000 kms o 6 meses lo que ocurra primero

Nota: En la facturación  deberá estar desglosado, mano de  obra  y  los diferentes materiales y refacciones utilizadas así como requisitar el diagrama “B” de este anexo, el cual será suministrado por “El prestador de servicios”.

DIAGRAMA “B”

Suministrado por El prestador de servicios

Vehículo ecco.___________ kmje.______________ fecha de recibido ____________________

Hora de recibido _______________no. de solicitud de servicio     ______________________

COMPRESION

Cables de bujías

	Cable
	Longitud
	Resistencia
	Cable
	Longitud
	Resistencia

	1
	
	
	5
	
	

	2
	
	
	6
	
	

	3
	
	
	7
	
	

	4
	
	
	8
	
	

	Bobina
	
	
	Carbón tapa
	
	


Requiere cambio de cables si_____ no______ R.P.M  en ralentí final: _________________

	
	B
	R
	M
	
	B
	R
	M

	Bandas de ventilador
	
	
	
	Manguera Sup. radiador
	
	
	

	Bandas de bomba de dirección
	
	
	
	Manguera. Inf. Radiador
	
	
	

	Banda de alternador
	
	
	
	Manguera de calef.
	
	
	

	Manguera de fuerza dir. Hid.
	
	
	
	Manguera de vacio
	
	
	

	Manguera de retorno
	
	
	
	Liquido frenos
	
	
	

	Nivel agua radiador
	
	
	
	Aceite de motor
	
	
	

	Agua de acumulador
	
	
	
	Liquido embrague
	
	
	

	Soportes de caja de carga y caja de velocidad.
	
	
	
	Soportes de motor
	
	
	

	Crucetas de flecha cardan
	
	
	
	Muelles y escape
	
	
	


PRESION DE BOMBA DE COMBUSTIBLE ____________ LBS.

Entrego                                            recibió                                   

Nombre y firma           


nombre, firma y matricula

Fecha de  recibido__________________ hora de recibido__________________

REVISIÓN, LIMPIEZA Y  AJUSTE DE  FRENOS,  LUBRICACIÓN  DE  BALEROS:

Esta operación consiste en la revisión, ajuste y/o sustitución  de los componentes del sistema de frenado, así  como  lubricación  de los baleros de las 4 ruedas, utilizando  materiales  de  limpieza, refacciones y lubricantes de primera calidad las cuales deberán ser las originales o bien las especificadas por el fabricante, a fin de  garantizar la seguridad del frenado del vehículo y la tracción del vehículo,   teniendo en cuenta que  deberán considerase  para efectos de propuestas todos los gastos indirectos que se pudieran presentar por ejemplo solventes,  lubricantes,  silicón,  aflojatodo, etc.

BALATAS:

Revisión de las balatas de las 4 ruedas cambiando la  pasta, únicamente cuando esta tenga un 50% o más de desgaste, utilizando materiales de alta calidad, en la marca original o que sea recomendada específicamente por el fabricante, instalándolas y realizando los ajustes necesarios (purga, ajustes de balatas, ajuste  de  freno  de  mano, etc.) e inspeccionando los tambores y rotores y pulido en su caso.

LIMPIEZA DE PORTA ZAPATAS Y PLACA DE RESPALDO:

Aseo exterior con liquido  desengrasante  o disolventes (no agresivos al hule, pintura o corrosivo) cuidando secar  perfectamente.

CILINDROS Y LÍNEAS:

Revisión de los cilindros y pistones de los  frenos  y  líneas  de conducción  de  liquido  a  presión,  incluyendo  mangueras   para detectar posibles daños.

REVISIÓN, LIMPIEZA Y ENGRASE DE BALEROS:

Limpieza con liquido desengrasante o disolventes (no agresivos  al hule, pintura o corrosivo) de los baleros de  las  cuatro  ruedas, así como sus pistas, inspeccionando retenes, baleros, pistas, manguillo, para detectar posibles daños, informando a la oficina de transportes de la zona que corresponda de lo anterior, para la reposición de la refacción y en su caso instalarla; engrasado de baleros con grasa elaborada a base de jabón de litio, fabricada con aceites minerales de elevado índice de viscosidad de excelente resistencia al lavado con agua y a la oxidación con un punto de goteo no menor a 160 ºC, cuidando que penetre entre los rodillos del  balero, instalándolos  con ajuste de acuerdo  a  las especificaciones del fabricante del vehículo.

BOSTER O REFORZADOR DE VACÍO:

Revisión de boster para detectar fugas de vacío por ruptura  de diafragma o reten.

DIAGRAMA:

Requisitar el diagrama “D” de  este anexo, el cual será suministrado por “El prestador de servicios”.

GARANTIA MINIMA  INCONDICIONAL

La garantía para la totalidad de las balatas será de 10,000 Km.  O 6 meses lo que ocurra primero 

Para la mano de obra 10,000  Km. o 6 meses lo que ocurra primero

Nota: En la facturación  deberá estar desglosado, mano de  obra  y  los diferentes materiales y refacciones utilizadas así como requisitar el diagrama “C” de este anexo, el cual será suministrado por “El prestador de servicios”.

DIAGRAMA “C”

Suministrado por El prestador de servicios

Vehículo ecco.___________ kmje.______________ fecha de recibido ____________________

Hora de recibido _______________no. de solicitud de servicio______________________

Estado

	Punto de revisión
	Bueno
	Regular
	Malo
	Observaciones

	Baleros delanteros izquierdos
	
	
	
	

	Baleros delanteros derechos
	
	
	
	

	Baleros traseros izquierdos
	
	
	
	

	Balero traseros derechos
	
	
	
	

	Reten delantero izquierdo
	
	
	
	

	Reten delantero derecho
	
	
	
	

	Retenes traseros izquierdos
	
	
	
	

	Retenes traseros derechos
	
	
	
	

	Estado balatas delanteras
	
	
	
	

	Estado de balatas traseras
	
	
	
	

	Bomba de frenos
	
	
	
	

	Rotor delantero izquierdo
	
	
	
	

	Rotor delantero derecho
	
	
	
	

	Tambor trasero izquierdo
	
	
	
	

	Tambor  trasero derecho
	
	
	
	

	Tambor delantero derecho
	
	
	
	

	Tambor trasero izquierdo
	
	
	
	

	Nivel de liquido de frenos
	
	
	
	

	Nivel de líquido de sist. de embrague
	
	
	
	

	Funcionamiento de boster de vacío
	
	
	
	

	Funcionamiento de boster de aceite
	
	
	
	

	manguera de frenos izquierda
	
	
	
	

	manguera de frenos derecha
	
	
	
	

	manguera de frenos trasera
	
	
	
	

	tubería de frenos
	
	
	
	

	otras :
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Entregó                                                                                                               recibió

Nombre y firma                                                                                 nombre, firma y no. de matricula 

Fecha___________ hora____________

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LLANTAS CON SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACION, BALANCEO Y ROTACION; SERVICIO A TREN DELANTERO CON ALINEACION Y BALANCEO A LOS 8,000KM

Suministro e instalación de llantas nuevas para los vehículos de “El Instituto” dentro de la zona urbana que corresponda, deberá ser el  mismo día hábil que se solicite, reservándose  en todo caso “El Instituto”  el derecho de instalación, sin que por ello se afecte la garantía  de las llantas, DEBIENDO CONSIDERAR PARA SU  PROPUESTA QUE LA LLANTA DEBE SER DE FABRIACION NACIONAL Y DE MARCAS LIDERES EN EL MERCADO.  

El proveedor deberá considerar en su cotización llantas que contengan carcasa con los cinturones de acero suficientes que permitan una resistencia y seguridad en ciudad y caminos fuera de carretera, una mayor tracción en condiciones extremas del ambiente, considerando la infraestructura propia del Estado, las distancias entre sus poblaciones así como el uso severo al cual son sometidos los vehículos Institucionales.

El Proveedor deberá resguardar en local cerrado y techado, debidamente identificadas las llantas usadas por un periodo máximo de 8 días naturales, periodo durante el cual personal de El Instituto previa orden por escrito emitida por la Oficina de Telecomunicaciones y Transportes las recogerá.

Tiempo máximo de entrega después de recibir el vehículo para su reparación  2 horas hábiles del taller

El Licitante deberá considerar en su cotización el precio por llanta

GARANTIA MINIMA  INCONDICIONAL

Para llantas de manejo es la sierra 40,000 kms.

Para llantas de manejo en ciudad y carretera 110,000 kms.

Para los casos anteriores, transcurrido el kilometraje citado la llanta deberá presentar en su piso una profundidad de 3 milímetros antes de la banda de seguridad.

En caso que la llanta no alcance el kilometraje señalado esta será repuesta a “El Instituto por una nueva sin costo alguno para “El Instituto”

La garantía ilimitada o incondicional no cubre los daños ocurridos únicamente por tronaduras ocasionados por objetos punzo cortantes

En el servicio a Tren delantero, alineación, balanceo y rotación, la operación consiste en la revisión, ajuste  y  en su  caso, de piezas  de  suspensión,  con  el  fin  de  garantizar la seguridad del vehículo, así como obtener la mayor  vida útil de los componentes de la suspensión, dirección y neumáticos.

Puntos de revisión de suspensión:

Supervisión independiente.

Verificar el buen estado de las gomas de la barra estabilizadora

Verificar el buen estado de las gomas de los amortiguadores

Verificar el buen estado  de  las  gomas   del  brazo  horquilla   superior

Verificar el buen estado  de  las  gomas  del   brazo  horquilla   inferior

Verificar el buen estado del eslabón estabilizador

Verificar el buen estado de las gomas de los tirantes

Verificar el buen funcionamiento de amortiguadores, comprobar  el optimo funcionamiento de las rotulas 

Suspensión tipo eje fijo:

Verificar la condición de los bujes de las muelles de hoja

Verificar las condiciones de las hojas de muelles

Verificar las condiciones de  las abrazaderas  del  conjunto  de   muelles

Comprobar el optimo funcionamiento y juego de las rotulas.
DIRECCIÓN:

Verificar que las siguientes  piezas  se  encuentren  en  óptimo  estado funcionamiento y que garanticen la seguridad del sistema de dirección.

Caja sin fin

Brazo pitman

Brazo auxiliar

Barra central o brazo relee

Terminales

Coplees de ajuste

Junta flexible del volante

Campana del volante.

       En el caso de requerir reemplazar piezas y/o refacciones estas deberán ser las originales o en su                   

       Caso las que cumplan con la especificación precisa del fabricante previa solicitud expresa y por           

       Escrito del Instituto.

BALANCEO:

Las  ruedas deberán  balancearse   preferentemente  por  medio  de balanceo estático, colocando los contrapesos necesarios en el  Rin para así contrarrestar el desequilibrio.

ROTACIÓN:

Deberá efectuarse de acuerdo a las especificaciones del fabricante del vehículo.

ALINEACIÓN:

Deberá efectuarse de acuerdo a las especificaciones  del  fabricante del vehículo.

Requisitar diagrama “C” de este anexo, el cual será suministrado por “El prestador de servicios”.

GARANTIA MINIMA  INCONDICIONAL

Para alineación y balanceo 5,000 kms o 2 meses lo que ocurra primero

Nota: En la facturación  deberá estar desglosado, mano de  obra  y  los diferentes materiales y refacciones utilizadas así como requisitar el diagrama “D” de este anexo, el cual será suministrado por “El prestador de servicios”.

DIAGRAMA “D”

Suministrado por El prestador de servicios

Vehículo ecco.___________ kmje.______________ fecha de recibido ____________________

Hora de recibido _________________no. De solicitud de servicio______________________

Estado

	Punto de revisión
	Bueno
	Regular
	Malo
	Observaciones

	Gomas de :
	
	
	
	

	- barra estabilizadora
	
	
	
	

	- amortiguadores
	
	
	
	

	- brazo de horquilla sup. derecho
	
	
	
	

	- brazo de horquilla sup. izquierdo
	
	
	
	

	- brazo de horquilla inf. derecho
	
	
	
	

	- brazo de horquilla inf. Izquierdo
	
	
	
	

	- eslabón de barra estabilizadora
	
	
	
	

	- tirantes
	
	
	
	

	- otras
	
	
	
	

	Estado de funcionamiento de :
	
	
	
	

	- rotula sup. Derecha
	
	
	
	

	- rotula sup. Izquierda
	
	
	
	

	- rotula inf. Derecha
	
	
	
	

	- rotula inf. Izquierda
	
	
	
	

	Bujes de muelles traseras
	
	
	
	

	Bujes de muelles delanteras
	
	
	
	

	Condiciones de hojas de muelles
	
	
	
	

	Abrazadera de conjunto de muelles
	
	
	
	

	Sinfín o cremallera
	
	
	
	

	Brazo pitman
	
	
	
	

	Brazo auxiliar
	
	
	
	

	Barra central o brazo rele
	
	
	
	

	Terminales
	
	
	
	

	Coples de ajuste
	
	
	
	

	Junta flexible de volante
	
	
	
	

	Campana de volante
	
	
	
	

	Junta universal de volante
	
	
	
	

	Balero de columna de volante.
	
	
	
	

	Otras :
	
	
	
	


Entregó 


                                                           recibió

Nombre y firma                                                                                              nombre,  firma y no. De matricula 

Fecha___________ hora____________

CARACTERÍSTICAS DE LOS INMUEBLES Y EQUIPAMIENTO MÍNIMO

1.- PARA EL SERVICIO DE LAVADO Y ENGRASADO,  CAMBIO  DE  ACEITE  Y FILTRO.

INMUEBLE

Áreas cerradas (inmueble-taller)

Área identificada para la prestación de este servicio.

Áreas para el estacionamiento en el interior del inmueble sin interferir con la operación normal del taller.

Área de Oficina

EQUIPAMIENTO, EQUIPO Y HERRAMIENTA

Deposito para aceite usado.

Mesas de trabajo

Rampa fijas, móviles, de tipo portería, neumáticas o fosas.

Engrasador neumático.

Compresora de aire comprimido 

        Equipos de lavado a presión

Aspiradora eléctrica tipo industrial

Herramienta manual.

Cisterna  con  abastecimiento  constante  de   agua.

SEGURIDAD

Vigilancia diurna y nocturna E iluminación.

Equipo contra incendios 

2.- PARA EL SERVICIO DE AFINACIÓN DEL MOTOR:

INMUEBLE

Áreas cerradas (inmueble-taller)

Área identificada para la prestación de este servicio.

Áreas para el estacionamiento en el interior del inmueble sin interferir con la operación normal del taller.

Área de Oficina

EQUIPAMIENTO, EQUIPO Y HERRAMIENTA

Mesas de trabajo

Rampa fijas, móviles, de tipo portería, neumáticas o fosas.

Equipo para limpieza de inyectores de gasolina.

Compresora de aire comprimido 

        Herramienta manual.

Equipo de diagnostico para sistemas de inyección  electrónica  de   combustible.

Lámpara estroboscopica (de tiempo) automotriz.

SEGURIDAD

Vigilancia diurna y nocturna E iluminación.

Equipo contra incendios 

3.- PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA, AJUSTE DE FRENOS,  LUBRICACIÓN   DE BALEROS:

INMUEBLE

Áreas cerradas (inmueble-taller)

Área identificada para la prestación de este servicio.

Áreas para el estacionamiento en el interior del inmueble sin interferir con la operación normal del taller.

Área de Oficina

EQUIPAMIENTO, EQUIPO Y HERRAMIENTA

Mesas de trabajo

Gatos hidráulicas tipo  patín  

Gatos hidráulicas tipo botella 

Compresora de aire comprimido 

        Herramienta manual.

Equipo de destornillado  neumático  (pistola,  mangueras,  dados  etc.).

SEGURIDAD

Vigilancia diurna y nocturna E iluminación.

Equipo contra incendios 

4.- SUMINISTRO E INSTALACION DE LLANTAS CON   SERVICIO  DE  TREN  DELANTERO  ALINEACIÓN  BALANCEO  Y  ROTACIÓN DE LLANTAS; SERVICIO A TREN DELANTERO CON ALINEACION Y BALANCEO A LOS 8,000 KM.:

INMUEBLE

Áreas cerradas (inmueble-taller)

Área identificada para la prestación de este servicio.

Áreas para el estacionamiento en el interior del inmueble sin interferir con la operación normal del taller.

Área de Oficina

EQUIPAMIENTO, EQUIPO Y HERRAMIENTA

Rampa fijas, móviles, de tipo portería, neumáticas o fosas 

Mesas de trabajo

Un equipo de alineación de suspensión y balanceo

Compresora de aire comprimido 

        Herramienta manual.

Un equipo neumático para desmontar y montar llantas

Una bodega para resguardo de llantas usadas 

SEGURIDAD

Vigilancia diurna y nocturna E iluminación.

Equipo contra incendios 

ANEXO NÚMERO 2 (DOS)

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.


EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL


ANEXO NÚMERO 3 (TRES)
FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO  B) ESCRITO DE DECLARACION DE INTEGRIDAD
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO B) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO 4(CUATRO)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA:  El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de___________de_____________

_______________________

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federa, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector ___________________.

Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________

ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)
CONSTANCIA DE RECEPCION DE LAS PROPOSICIONES

LPN LA-019GYR009-N105-2012

NOMBRE DEL LICITANTE: _______________________________________________

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI             NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, para suscribir las proposiciones. 
	7.1
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley.
	6 inciso a)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes.
	6 inciso b)
	
	

	Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES
	 6 inciso c)
	
	

	Convenio en términos de la legislación aplicable,  en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones.
	6 inciso d)
	
	

	Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana.
	6 inciso e)
	
	

	Descripción amplia y detallada del servicio ofertado.
	6.2 frac. I
	
	

	Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda.
	6.2 frac. II
	
	

	Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2 de las presentes bases, según corresponda.
	6.2 frac. III
	
	

	Currículum de la empresa o persona o persona licitante. (Firmado por el representante legal).


	6.2 frac. IV
	
	

	Descripción de los mecanismos de seguridad para prevenir riesgos y accidentes en la operación. (Firmado por el representante legal).


	6.2 frac. V
	
	

	Información general sobre la infraestructura con la que cuenta y pretenda otorgar el servicio, que contenga las especificaciones técnicas del equipo que en su caso utilizará para la prestación del servicio y el servicio a otorgar. (Firmado por el representante legal).


	6.2 frac. VI
	
	

	Fotografías de los talleres  para corroborar los espacios y características de las instalaciones. (Con una antigüedad no mayor a dos meses).
	6.2 frac. VII
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI            NO

	Original de la cotización por cada una de las partidas que oferte el licitante, cantidad, precio unitario, subtotal, y el importe total del servicio ofertado, desglosando el IVA.


	6.3
	
	


ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)
PROPOSICION ECONOMICA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LA-019GYR009-N105-2012
	NOMBRE DEL LICITANTE _________  _______________________________

____________________________________ R.F.C. ____________________

	DOMICILIO ________ _______________
	ESTRATIFICACIÓN
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MICRO                          MEDIANA  

PEQUEÑA                    NO MYPIME

	
	

	TELÉFONO
	FAX
	CORREO

ELECTRÓNICO
	NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS

PREII MILLENIUM


ZONA:___________________________________

	DESCRIPCION
	PRECIO UNITARIO OFERTADO

	ECCO

 
	MARCA

 
	TIPO

 
	LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO

 
	AFINACION DE MOTOR 

 
	REVISION, LIMPIEZA, AJUSTE DE FRENOS, LUBRICACION DE BALEROS

 
	SUMINISTRO E INSTALACION DE LLANTAS CON SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACION, BALANCEO Y ROTACION. SERVICIO A TREN DELANTERO Y ALINEACION Y BLANCEO CADA 8,000 KMS.

	
	
	
	
	
	
	SERVICIO A TREN DELANTERO Y ALINEACION Y BALANCEO CADA 8,000 KMS.
	 MEDIDA DE LA LLANTA.
	SUMINISTRO E INSTALACION DE LLANTAS CON SERVICIO A TREN DELANTERO, ALINEACION, BALANCEO Y ROTACION

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 
	

	SUB TOTAL   
	 
	 
	 
	
	 
	

	I.V.A.   
	 
	 
	 
	
	 
	

	PRECIO TOTAL   
	 
	 
	 
	
	 
	


SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL IMPORTE  TOTAL DE LA PROPUESTA.

LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS Y  DURANTE LA   VIGENCIA DEL CONTRATO.

LUGAR Y FECHA ____________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)

                 (nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Internacional, a nombre y representación de:       (persona física o moral      .

No. de la licitación LA-019GYR009-N105-2012

	Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.




	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NUMERO 8 (OCHO)

MODELO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
Contrato ________ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto anual o  plurianual, de no ser así, suprimir el espacio) de adquisición de __________________ que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S

I.
“EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1.
Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.
Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.
Su representante, el C.______________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____.

NOTA: (En tratándose de contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social (según la reforma del 16/01/09), y a lo previsto en las Políticas, Bases y Lineamientos (PBL), y a los Oficios Circular números 095217614000/95 del 11 de febrero de 2009 y 09 52 17 61 4000/0216 del 23 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica, la representación legal corresponde al C. Director General del Instituto o a los servidores públicos facultados de conformidad al Reglamento Interior del Instituto Mexicano Social Social, debiendo insertar, en sustitución del párrafo que antecede, el texto siguiente:)

A) Para firma del C. Director General:

Su representante acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública número _____ de fecha __ de ____ de ____, pasada ante la fe del Lic. _____________, Notario Público ____ de la Ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______ en el folio mercantil número ______, de fecha ____, con las facultades que le confiere el artículo 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social y 66, fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F de la invocada Ley, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

B) En tratándose de servidores públicos facultados conforme al Reglamento Interior del IMSS:

Su representante, el C.___________________, en su carácter de ___________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____ de fecha ______, con las facultades que le confiere el artículo ___, fracción ___, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

I.4.
Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de _____________________ (describir en términos generales el servicio objeto de la contratación).

I.5.
Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP):

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

NOTA: (En tratándose de aquellos contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, se deberá insertar el texto siguiente):

NOTA: (En este supuesto, se deberán desglosar los importes a ejercer en cada ejercicio).

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

I.6.
El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Internacional _______________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, (en caso de la participación de testigos sociales deberá incluirse el artículo 26 Ter), 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, (en caso de que se adjudique por contrato abierto, se deberá incluir el artículo 47 de la Ley) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento.

I.7.
Con fecha __ de _____ de ____, la _____________ (indicar la denominación de la unidad administrativa contratante), emitió el__________ (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.9.
De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria.

I.10.
Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

II.
“EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.
Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____  número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número _____, de fecha ______.” 

II.2.
Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.
De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.
Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.5.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número _____________ (este último requisito es opcional).

II.6.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.
Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo ___ (___).

II.8.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.9.
Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio, cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debe detallar el servicio a contratar)

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debn detallar las partidas a contratar, cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc), en el que se identifica la cantidad mínima de partidas como compromiso de contratacion y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación.”

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________) (indicar el precio total a pagar con número y letra), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo ____ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo ____ (___).”

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

NOTA: Conforme a lo previsto en los artículos 44 de la Ley y 80 de su Reglamento, cuando se requiera pactar incrementos o decrementos en los precios, se deberá establecer la fórmula o mecanismo de ajuste, así como el valor o factor de cada uno de sus componentes.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO”dentro de lo tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a“EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR”que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

NOTA: (En caso de que por las características de la contratación se requiera del otorgamiento de un anticipo, el área contratante deberá sustituir el texto de la Cláusula que antecede, por el que se cita a continuación): 

“TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” otorgará un anticipo del ___% (_______) (este porcentaje no podrá exceder del 50% del monto total del contrato sin considerar el IVA) del importe total del presente contrato, estipulado en la Cláusula que antecede, equivalente a la cantidad de $__________ (_____________), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), supeditado a que “EL PROVEEDOR” entregue la garantía correspondiente a dicho concepto.

El anticipo deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, conforme a lo establecido en el artículo 81, fracción V del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El importe de $_________ (__________), equivalente al __% (_______) restante, será pagado por “EL INSTITUTO” en moneda nacional, de acuerdo con el calendario de prestación del servicio, contenido en el Anexo ___ , dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado,  número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO”dentro de lo tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.”

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio  a “EL INSTITUTO” que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario y en  los lugares que se indican en el Anexo ___ (____).

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio;  previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.

Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por  aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

NOTA: Indicar las condiciones, características y demás datos específicos relativos  al servicio que se pretenda contratar.

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico,  de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

(En tratándose de contratos plurianuales, la garantía de cumplimiento de contrato deberá ser por el 10% del monto total (o máximo si fuese contrato abierto) a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto que se ejercerá  en el mismo, la cual deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 días naturales del ejercicio que corresponda.)

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hara efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento.

NOTA: (En caso de que se hubiese pactado el otorgamiento de anticipo al proveedor, se deberá insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, previo al otorgamiento del anticipo estipulado en la Cláusula _________, una póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del importe otorgado por concepto de anticipo, incluyendo el I.V.A.”

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en __________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de anticipo, será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que se haya amortizado la totalidad del anticipo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción V, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)
Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)
Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c)
Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA inciso b).

d)
Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio  por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, como sigue:
· Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio conforme al calendario establecido.  En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

5. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

6. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7.
En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza del servicio a contratar, se deberán incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede).

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio,  el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio,  al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”

Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”

Anexo __ (__) “Calendario o Programa de Entregas y Lugares de Destino Final”

Anexo __ (__) “Proposición Económica”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”

Anexo __ (__) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

NOTA: (En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico sean necesarios.por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria a la licitación pública, y sus bases (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ______ (número de ejemplares en original que serán suscritos), en la Ciudad de ________ (lugar donde se firmará el contrato), el día __ de _____ del año ____.

	“EL INSTITUTO”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”

(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)

(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	ADMINISTRA ESTE CONTRATO



	POR EL ÁREA REQUIRENTE 

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa requirente del servicio)
	POR EL ÁREA USUARIA

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa usuaria del servicio)


NOTA: (Cuando exista coincidencia entre el área usuaria y la requirente, se deberá señalar únicamente un espacio de firmas para el servidor público encargado de la administración del contrato)

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato (señalar si se trata de un contrato plurianual abierto) de contratación de servicios, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un importe mínimo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) y un monto máximo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).

ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido para EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedarÁ AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en concordancia con dicha prÓrroga o espera; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.

ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)
LUGARES Y HORARIOS DE ENTREGA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO
	PLAZO PARA PRESTACION DEL SERVICIO 
	HORARIO
	LUGAR DE ENTREGA

	De acuerdo a la demanda.


	Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas.

Sábado de 08:00 a 14:00 horas

Durante la vigencia del contrato.
	Se deberá especificar la dirección de  las Instalaciones del Prestador de Servicios, en la Zona que corresponda tanto del Régimen Ordinario como del Programa IMSS Oportunidades.


TIEMPOS PARA ENTREGA DE VEHICULOS

	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
	TIEMPO HABIL DEL TALLER

	LAVADO, ENGRASADO, CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO
	4 HORAS

	AFINACION DE MOTOR
	4 HORAS

	REVISION, LIMPIEZA, AJUSTE DE FRENOS, LUBRICACION DE BALEROS 
	6 HORAS

	SERVICIO A TREN DELANTERIO, ALINEACION, BALANCEO Y ROTACION DE LLANTAS.
	2  HORAS

	SUMINISTRO E INSTALACION DE LLANTAS
	2  HORAS


El tiempo que el licitante proponga no deberá ser mayor al indicado.
ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 

FORMATO PARA ORDEN DE SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO

ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)

VISITA A INSTALACIONES DE LOS LICITANTES

REPORTE DE VERIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y HUMANOS MÍNIMOS PARA TALLERES AUTOMOTRICES DE ACUERDO CON LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 

PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO A VEHÍCULOS INSTITUCIONALES

PARA EL SERVICIO DE LAVADO Y ENGRASADO,  CAMBIO  DE  ACEITE  Y FILTRO.

	EMPRESA CONCURSANTE:
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	INMUEBLE


	CARACTERÍSTICAS
	PROPUESTA
	REAL

	Áreas cerradas (inmueble-taller)


	
	

	Área identificada para la prestación de este servicio.


	
	

	Áreas para el estacionamiento en el interior del inmueble sin interferir con la operación normal del taller.


	
	

	Área de Oficina


	
	


	EQUIPAMIENTO, EQUIPO Y HERRAMIENTA


	SI
	NO

	Deposito para aceite usado.


	
	

	Mesas de trabajo


	
	

	Rampa fijas, móviles, de tipo portería, neumáticas o fosas.

 
	
	

	Cisterna  con  abastecimiento  constante  de   agua.


	
	

	Engrasador neumático.


	
	

	Compresora de aire comprimido
	
	

	Equipos de lavado a presión
	
	

	Aspiradora eléctrica tipo industrial


	
	

	Herramienta manual.


	
	


	SEGURIDAD


	SI
	NO


	Vigilancia diurna y nocturna E iluminación.
	
	

	Equipo contra incendios 


	
	


	OBSERVACIONES


	LECTURA DEL ODOMETRO INICIAL=                                       LECTURA DEL ODOMETRO FINAL=

	DISTANCIA DE RECORRIDO ENTRE LA CONVOCANTE Y EL LICITANTE=

	

	

	

	


REQ TECNICOS p EVALUAC DE TALLERES MP 2008 formato base

	FECHA DE INSPECCIÓN
	


	POR EL IMSS
	
	POR LA EMPRESA CONCURSANTE

	INSPECCIONO
	
	ATENDIÓ

	
	
	

	

NOMBRE Y FIRMA
	
	NOMBRE Y FIRMA


	
	
	

	
	
	

	

NOMBRE Y FIRMA
	
	NOMBRE Y FIRMA
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